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EL CARl~O AL DERECHO PENAL, COMO LA MÁS APASIONANTE -

RAMA DEL DERECHO, HA SIDO LA CAUSA QUE NOS HA LLEVADO A E~TUDIAR -

UNA DE LAS FIGURAS MÁS IMPORTANTES, COMO ES LA PRESCRIPCl~N DE LA

ACCIÓN Y DE LAS SANCIONES PENALES PEDUCIDO AL ÁM~!TO DEL DISTRITO

FEDERAL •. CON LA INQUIETUD PERSONAL DE DESENTRAílAR EL PORQÚ~ Y CUAi! 

DO EL ESTADO PIERDE O SE AUTOLIMITA EN LA ATRIBUCIÓN DE EJERCITAR 

LA ACCIÓN PERSECUTORIA Y DE EJECUTAR LA SANCIÓN PE~AL, 

POR OTRO LADO SE TIENE LA INTENCIÓN DE Olll' FL DELIN-

.CUENTE SE PERCATE DE QUE UNA VEZ TRANSCURRIDO UN DETERMINADO TIE!i 

PO, SE LIBERA DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA O DE LA SANCIÓN PENAL, Y -

PUEDA VOLVER AL SENO DE LA SOCIEDAD, PARA VIVIR EN ELLA TRANQUILA

y HONRADAMENTE Y EVITAR QUE LA DESESPERACIÓN LO PRECIPITE A TODO -

G~NERO DE CR(MENES, 

EL TRANSCURSO DEL LARGO TI F.f• 0 n Y L~ BUENA CONDUCTA -

PUEDEN DEMOSTRAR QUE EL INDIVIDUO NO ES TEMIBLE Y ~ACER SUPERFLUA 

LA PENA, SÓLO DE ESTE MODO SERIA DADO PREVEER AFICAZMENTE A LA -

DEFENSA SOCIAL Y AL MISMO TIEMPO, A LA INQUIETUD Y LA TRANQUILIDAD 

DE LOS 1 NDIVIDUOS, 

LA AUTORIDAD NO PUEDE NI DEBE PERSEGUIR EXCLUSIVAMENTE 



LA EXPIACIÓN DEL DELINCUENTE, TIENE UNA MIRA MÁS ELEVAD~ .• COMO 

LO ES EL MANTErllMIENTO DEL ORDEN Y DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA

SOCIEDAD DEBE BRINDAR UN SENTIMIENTO PIADOSO HACIA EL INFRACTOR, 

QUIEN DURANTE UN TIEMPO, HABRÁ VISTO SOBRE Sf LA CONSTANTE AMENA 

ZA DE UN ENCARCELADO, 

LA PRESCRIPCIÓN ES INDISPENSABLE PORQUE SÓLO ASf

CONSERVA SU VALOR LA JUSTICIA PENAL, SÓLO POR MEDIO DE ELLA EL -

INDIVIDUO Y LA SOCIEDAD OBTENDRÁN CERTEZA Y CONFIANZA, EN QUE -

LOS PROCESOS PENALES NO SE DETENGAN.INDEFINIDAMENTE' AS( ES COMO 

SE LIMITARÁ LA INTRANQUILIDAD Y EL SUFRIMIENTO QUE LOS MISMOS PR~ 

DUCEN, 

NO DEBE SER POSIBLE QUE EL SER HUMANO ESTÉ INDEFINL 

DAMENTE SUJETO A LA ZOZOBRA DE SER PRIVADO DE SU LIBERTAD, 

EL PRESENTE TRABAJO LO HEMOS DIVIDIDO EN CUATRO CA

PfTULos: TIENE COMO PROPÓSITO ANALIZAR LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA

PENAL, EN PRIMER LUGAR SE FORMULA SU CONCEPTO, POSTERIORMENTE RESE. 

~AMOS SU HISTORIA DESDE GRESIA, PASANDO POR ROMA HASTA LOS CÓDIGOS 

PENALES MEXICANOS VIGENTES Y SE ENUNCIAN LAS TEORfAS RELATIVAS: LA 

INTIMIDACIÓN INEXISTENTE, LA BASADA EN LA DIFICULTAD DE LA PRUEBA

y LA BASADA EN LA DIFICULTAD JURfDICA: SE ESTUDIAN LOS FUNDAMENTOS 

DE LA INSTITUCIÓNY LAS OPINIONES NUGATORIAS COMO LAS DE GARÓFALO Y 

LA DE BECCARIA: SE EXPONE LA ESCENCIA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA SA& 



CIÓN COMO DE LA ACCIÓN PENAL, HASTA LLEGAR AL ENFOQUE DOGMÁTICO -

DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, POSTERIORMENTE -

SE HABLA DEL ENFOQUE JURISPRUDEMCIAL Y POR ÚLTIMO FORMULAMOS NUES. 

TRAS COUCLUS 1 ONES, 
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GENERALIDADES,-

NO SE DEBE CONFUNDIR EL DERECHO A LA PRESTACIÓN CON 

EL DERECHO A LA ACCIÓfl, ÉSTA TIENDE A PROTEGER A AQUÉL POR MEDIO -

DE SU EJERCICIO ANTE EL PODR JURISDICCIONAL. EL PRIMERO CONSTITUYE 

LA ESENCIA DEL INTERÉS DE QUIEN DESEMPEÑARÁ LA FIGURA PROCESAL DE

ACTOR, 

QUIEN CONSIDERA TENER DERECHO A LA PRESTACIÓN PUEDE

A SU VOLUNTAD, DEFENDERLO ANTE LOS TRIBUNALES MEDIANTE EL EJERCICIO 

DE SU DERECHO A LA ACCIÓN, EL DERECHO A LA PRESTACIÓN IMPLICA LA -

EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN O UN DEBER JURfDICO CUYO CUMPLIMIEN

TO CORRESPONDE O NO, AL DEMANDADO~ EN TAL SITUACIÓN SE PERMITE A 

LA PARTE ACTORA EYIGIR O RECLAMAR A LA CONTRAPARTE UNA PRESTACIÓN, 

ADENTRÁNDONOS MÁS EN EL TERRENO JURfDICO: DIREMOS

QUE LA EXTINCIÓN PUEDE 'DERIVAR DE LA PRESCRIPCIÓN QUE, EN MATERIA 

CIVIL, SE CONCIBE COMO LA ADQUISICIÓN DE DERECHOS Ó LA PÉRDIDA DE

LQS"MISMOS POR EL SÓLO TRANSCURSO DEL TIEMPO SEÑALADO EN LA LEY, -

ESTA DEFINICIÓN, DE ACUERDO A NUESTRO CRITERIO CORRESPONDE AL DER~ 
CHO CIVIL, SE REFIERE A LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA (LLAMADA TAMBIÉN-

ADQUISITIVA), Y QUE CONSISTE EN LA APROPIACIÓN DE UN BIE~' PCR EL -
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TRANSCURSO DEL TIEMPO), Y A LA NEGATIVA lO L!BERATORIA DE OBLI

GACIONES, QUE TIENE POR EFECTO, PRIVAR A LA PERSONA QUE TIENE DE. 

RECHQ, QUE EN DETERMINADO MOMENTO PODfA OPONER FRENTE A OTRA, POR 

NO EJERCITARLO EN EL TIEMPO QUE LA LEY SEflALA), AFIRMAMOS AS( -

MISMO QUE ESTA DEFINICIÓN NO ES Tf PICA DEL DERECHO PBNAL, PUES LA

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O NEGATIVA PROTEGEN INTERESES INDIVIDUALES -

O PARTICULARES DE CARÁCTER ECONÓMICO, 

EN LA PRIMERA, POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, SE AD

QUIERE UN DIEN MUEBLE O INMUEBLE Y POR LA SEGUNDA, U DEUDOR SE 

EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE GUARDABA RESPECTO DEL ~.CRF.EDOR, 

.' EN EL DERECHO PENAL, A DIFERENCIA DEL DERECHO PRIVA

DO, LA PRESCRIPCIÓN EXISTE EN BASE A EXIGENCIAS DE INTEP.~S COLECTl 

va. ES DECIR. ES UNA INSTITUCIÓN~ ÓRDEN PÚBLICO; DEBE DECRETARSE-

POR EL JUEZ AÚN CONTRA LA VOLUNTAD DEL AGRACIADO CON LA MISMA Y -

SIN IMPORTAR EL GRADO EN QUE EL PROCESO HUBIERE QUEDADO' ES UN IM

PERATIVO PARA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN, -

CUANDO ~STA HUBUESE DECURSADQ, 

POR OTRA PARTE, EN EL DERECHO CIVIL SE NECESITA SER 

ALEGADA LA PRESCRIPCIÓN POR LA PERSONA EN FAVOR DE LA CUAL HA CQ 

RRIDOl O SEA, EL JUEZ DE LO CIVIL NO ESTÁ OBLIGADO, TRANSCURRIDO

EL LAPSO INDISPENSABLE, A DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN, ESTO SÓLO PUE. 

DE ACONTECER CUANDO EXISTA SOLICITUD, 
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SITUÁNDONOS EN EL ÁREA DE DERECHO REPRESIVO~ AL AR

TICULO 100 DEL CÓDI°GO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL PRESCRIBE: "POR

PRESCRIPCIÓN SE EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL Y LAS SANCIONES, CONFOR

ME A LOS ARTICULOS IOJ, 102, HASTA 115 DEL CÓDIGO PENAL, 

EN MATERIA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR LO GE

NERAL éSTA SE EXTINGUE CUANDO, POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO RESU~ 

TA IMPOSIBLE SU EJERCICIO, 

SIN IMPORTAR CUALES SEAN LOS ARGUMENTOS QUE SE ES

GRIMEN A FAVOR O EN CONTRA DEL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCIÓN, LO-CIE 

CIERTO ES QUE ESTA SE ENCUENTRA REGLAMENTADA CON CIERTA FORTUNA 

EN LA LEY, SE PUEDE DECIR QUE EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO TIENE

SÓLIDAS RAICES, ASI EN LA TOTALIDAD DE LAS NACIONES SALVO, CASOS 

EXCEPCIONALES COMO EN EL DE LOS DELITOS DECLARADOS IMPRESCRIPTI

BLES AL FIN DE LA ÚLTIMA GUERRA MUNDIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL -

ALEMANA ( 1) ¡ S 1 N EMBARGO. EN NUESTRO DERECHO TODOS LOS DELITOS -

SON PRESCRIPTIBLES, 

VARIAS SON LAS RAZONES QUE SE ARGUMENTAN EN FAVOR DE 

LA EXISTENCIA DEL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCIÓN, ENTRE ELLAS, LA 

NECESIDAD DE QUE SE DEFINE LA SITUACIÓN JURIDICA DEL PRESUNTO -

RESPONSABLE UNA VEZ TRANSCURRIDO UN TIEMPO DETERMINADO, srn IMPOB. 

TAR QUE HUBIERE SIDO O NO JUZGADO; OTRA RAZÓN INVOCADA, ES LA FA~ 

TA DE OP.ORTUNIDAD DE LA PENA, ARGUMENTÁNDOSE QUE SI TRANSCURRIÓ -

UN LAPSO DE TIEMPO MÁS O MENOS LARGO, HA PASADO LA ALARMA SOCIAL-
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QUE CAUSO LA COMISIÓN DEL DELITO Y POR TANTO, CARECE DE SENTIDO 

LA IMPOSICIÓN DE LA PENA, PUES LA REPULSA EXPERIMENTADA EN CONTRA 

DEL AUTOR DE UN DELITO, SE TRANSFORMA EN COMPASIÓN CUANDO TRANSCl' 

RRIDO YA BASTANTE TIEMPO SIN SER PROCESADO, SE LE SOMETE A JUICIO 

Y ES CONDENADO POR UN HECHO QUE HA DESAPARECIDO DE LA MENTE DEL -

GRUPO HUMANO, 

A TRAVEZ DEL INSTITUTO DE LA PPESCRIPCIÓN, SEGÚN -

AFIRMAN LOS TEORICOS EN LA MATERIA, SE LO\,RA LA SEGURIDAD JURIDI

CA POR HABER TRANSCURRIDO UN CIERTO LAPSO, TANTO EL ESTADO COMO -

EL PARTICULAR SEfiALANDO COMO AUTOR DE UN DEUTO, VUELVEN A ENCON

TRARSE EN LO QUE LOS PENALISTAS ITALIANOS LLAMAN UN ESTADO DE PAZ, 

ESTA IDEA, TIENE FUNDAMENTALMENTE UNA BASE PRAGMÁTICA, PUES SE -

ADUCE OUE·EL TRANSCURSO DEL TIEMPO DESVANECE L~ ALAW'lA SOCIAL CAU 

SADA POR EL DELITO Y RESULTA YA INNECESARIO EL CASTIGO DEL MISMO, 

SE PARTE DE LA BASE DE QUE APLICADA UNA SANCIÓN AL AU 

TOR DE UN DELITO, TAL APLICACIÓN SURTE EFECTOS DE EJEMPLARIDAD EN 

EL RESTO DE LOS COMPONENTES DEL GRUPO HUMANO Y QUE LA APLICACIÓN -

DE LA PENA AL DELINCUENTE·, ES ÚTIL PARA COLOCARLO NUEVAMENTE DEN-

TRO DE LA ESCALA DE VALORES DEL GRUPO HUMANO Jl.I. C\UE PERTENECE, 



- 5 -

A),- APRECIACIÓN HISTÓRICA,-

"su ORIGEN LO ENCONTRAMOS EN EL DERECHO ROMANO. -

ESPECIFICAMENTE EN LA 11 LEX IULIA DE ADULTERIS 11 DEL TIE~PO DE ALI-

GUSTO EN EL AÑO 18 A,C, ESTA LEY CONSIDERABA EL PLAZO DE CINCO -

AÑOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DE DELITOS COMO EL ADULTERIO Y EL LENO

CINIO" (1) 

BUSCANDO TODAVIA UN ORIGEN MÁS REMOTO, NOS TRASLADA 

MOS A GRECIA DONDE DEMÓSTENES ACUSADO POR ESQUINES DE CARECER DE 

DERECHOS PARA RECIBIR HONORES CON QUE SE LE PREMIABAN; CONTESTA - -

DEMÓSTENES A LA ACUSACIÓN DICIENDO QUE NO APROVECHARON EN SU TIEM

PO LA OPORTUNIDAD PARA IMPONERLE UN CASTIGO SEGÚN LAS LEYES, QUE -

ENTONC~S CAREC(A DE FUNDAMENTO LA ACCIÓN INTENTADA POR ESQUINES -

CONTRA DEMÓSTENES, 

11 DIOCLESIANO EN EL AílO 302 A.C., ADMITE LA PRES- -

CRIPCIÓN EN CIERTOS DELITOS CONSISTENTES EN UN LAPSO DE VEINTE APos'; 

PERO NO HAY MENCIÓN DE LA POSIBLE PRESCRIPCIÓN DE LA PENA YA IMPUES

TA EN EL DERECHO ROMANO", 

"CARECEMOS DE NOTICIAS QUE NOS INFORMEN RESPECTO A -

lll.- SERGIO VELA TREVIÑO, '\A eRESCRlPCIÓN EN MATERIA PENAL''. EDITQ.. 
RIAL TRILLAS, M~XI CO, 1985, P, ji, 



F.i 

ULO QUE DURABA REALMENTE EL PROCESO CRIMINAL EN EL DERECHO ROMANO, 

LA PRESCRIPCIÓN EN EL PROCESO ERA POR EL LAPSO DE UNO o DOS Aílos

DEMTRO DEL QUE HAB(A DE SUSTANCIAR EL NEGOCIO" (2) 

EL PLAZO PARA PRESCRIBIR LA ACCIÓN PENAL EN EL DE

RECHO ROMANO FU~ FIJADO POSTERIORMENTE POR LA LEY, DISPONIENDO -

CONSTANTINO QUE EMPEZARA A CONTARSE CON LA "LITIS CONSTATATI011 Y -

QUE FUERA DE UN AÑO, JUSTINIANO LO ELEVO A DOS AÑOS, 

LA PRESCRIPCIÓN PENAL EN CUANTO A D~~RAUDACIÓN DE -

FONDOS PÚBLICOS Y AL ADULTERIO ERA DE CINCO AÑOS, POSTERIORMENTE -

SE ESTABLECE COMO REGLA GENERAL EL Pl.J\ZO DE VEINTE AÑOS PARA LA

CADUCIDAD DE TODAS LAS ACCIONES CRIMINALES' LO QUE NUNCA PRESCRl-

BIR(A ERA.EL PARRICIDIO, 

EN CUANTO AL DERECHO VISIGODO ALEMÁN LA PRESCRle 

CIÓN ERA ADMITIDA EN LOS DELITOS PERSEGUIBLES A PETICIÓN DE PARTÚ 

EN EL DERECHO CANÓNICO NO SE ACEPTO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS SAN-

CIONES IMPUESTAS, PERO S( ACCIÓN PARA PERSEGUIR DELITOS, NOS DICE

EL DERECHO CANÓNICO QUE DEBE SER ABSUELTO UNO QUE HUBIERE COMETIDO 

UN DELITO PASADO YA VEINTE AÑOS, DESPU~S DEL CUAL NO SOLAMENTE SE-

CASTIGARÁ A LOS DELINCUENTES, SINO QUE f'I! SIQUIERA SE ACUSAN O !N-

VESTIGAN, (3) 

(2J,- VELA TREVIÑO, SERGIO, "LA PBESCRieCION EN MATERIA PENA_L",· EDl 
TORIAL TRILLAS, M~XICO, 198.5, P, 31 , . · 

(3),- CFR. SERGIO VELA TREVIÑO, OP, CIT, p, 32, 
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EN CUANTO AL CÓOIGn PENAL FRANC~s. DEL Aílo 1791 LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PÚBLICA SE APLICA A TODA INFRACCIÓN DE

LA LEY PENAL, POR LO CUAL NO HAY CRIMENES IMPRESCRIPTIBLES, 

REFIRIÉNDONOS AL CÓDIGO PENAL DE 1871 PROMULGADO -

POR JUÁREZ, TODAS LAS ACC!ÓN[S DERIVADAS DE CUALQUIER DELITO SE-

RÁN PRESCRIPTIBLES, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CITADO CÓDIGO PE 

NAL DICE QUE LAS ACCIONES Y LAS PENAS DEJAN DE SER EJEMPLARES CUAN. 

DO HA TRANSCURRIDO CIERTO TIEMPO, PUESTO QUE EL ESCÁNDALO Y LA -

ALARMA QUE EL DELITO PRODUCE SE DISIPA POR EL SIMPL~ CURSO DEL -

TIEMPO, EL EVENTUAL CASTIGO Cl LA PERSECUCIÓN, PASADOS LOS EFECTOS 

DEL DELITO, SON VISTOS POR LA SOCIEDAD COMO UN ACTO DE CRUELDAD -

CONTRA EL INFRACTOR" (4) 

LAS ACCIONES CR!MINALES DEL CÓülGO PENAL DE 1871 SE 

PRESCRIB(AN EN UN A~O SI LA PENA FUERE DE MULTA O ARRESTO MENOR;

DE DOCE Anos LAS QUE NAZCAN DE UN DELITO QUE TENGAN COMO LA PENA

CAPITAL. 

EN ESPA~A LA IMPRESCRIPTIBILIDAD HA HABIA SIDO SUPE 

RADA EN EL CÓDIGO PENAL DE 1850, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, AZCU 

TIA, CONSIDERABA QUE LOS DELITOS ATERRADORES AYER, LAS PENAS EJEM

PLARES HOY·. DENTRO DE ALGUNOS Allos SE OLVIDAN y SUBSECUENTEMENTE -

SU IMPORTANCIA, 

(4),- CFR, SERGIO VELA TREVI~O, OS, CIT, P, 
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COtlTINUAMOS HABLANDO DEL CÓDIGO PENAL DE 1871, EL

CUAL EN SU ARTICULO ¿52, DICE QUE POR LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC-

CIÓN PENAL, SE EXTINGUE EL DERECHO DE PROCEDER CONTRA LOS DELIN

CUENTES, 

HACEMOS ALUCIÓN DEL CÓDIGO PENAL VERACRUZANO DEL 8-

DE ABRIL DE 1835, QUE HISTÓRJCAMENTó ES EL PRIMER CÓDIGO PENAL -

EN LA INDEPENDENCIA DE NUESTRO PAfS, Y QUE DESDE ENTONCÉS EN LA

SECCJÓN X DEL TiTULO 11 RELATIVO A LOS DELITOS E~ r-ENERAL, PRO

CEDIA A REGLAMENTAR EL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCJciN, 

LA MUERTE DEL DELINCUENTE PONfA A TODO PROCEDIMIENTO 

O ACCIÓN CRIMINAL CONTRA ÉL, SIN SER PERJUICIO DE LA CONTINUACIÓN 

DEL NEGOCIO PARA LA REPARACltlN DF.L DAPO OCASIONADO A LA VfCT!MA, 

CUYA ACCIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA COSA ROBADA O DE SU VALOR', -

DE LA CUAL OPERABA su EXTINCIÓN HASTA LOS CUARENTA Aílos. 

LOS DELITOS DE INJURIAS LEVES, PRESCRJBIAN PASANDO

NOVENTA DIAS, EN TANTO QUE PARA EL CASO DE INJURIAS GRAVES LA -

MISMA OPERABA EN EL PLAZO DE UN A~O; CUANDO SE TRATABA DEL DELITO 

DE ADULTERIO LA ACCIÓN EXPIRABA EN EL ACTO DE COHABITAR EL MARIDO 

CON SU MUJER UNA VEZ QUE ESTE CONOCIERE LA FALTA, E INDEPENDIENTE. 

MENTE DE ESTA CIRCUNSTANCIA OCURRfA EN EL TÉRMINO DE DOS Aílos: EN 

ESTE MISMO LAPSO SE EXJGfA SI EL DELITO COMETIDO EL DE TÉRMINO --
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ERA DE DIEZ AÑOS; SI EL DELITO DEL OUF. SE TRATABA NO MERECfA -

PENA DE MUERTE, TRABAJOS O DESTIERROS PERPETUOS EL PLAZO ERA DE 

CINCO AÑOS, MIENTRAS nLIF. EN LOS CASOS QUE S( MERECIERA ESTAS PE 

NAS SE EXTINGú(A A LOS VEINTE AÑOS, 

AL INCAPÁZ O IGNORANTE DE LA COMISIÓN DEL DELITO -

O DEL PARADERO DEL QUE LO EFECTUÓ NO LE TRANSCURR(A EL PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN SEÑALADO EN EL PROPIO' CÓDIGO SI EL :APÁZ ERA DE 

MENOR EDAD, EL CÓMPUTO DEL TIEhf'O COMENZABA DESDE SU LLEGADA DE 

LA MAYOR(A DE EDAD; ASIMISMO, POCO SE CONTABA EL TtRMINO SI EL 

PRESUNTO RESPONSABLE SE HALLABA FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, 

SE JNTERPONIA EL PLAZO NECESARIO PARA LA OPERANCJA

DE LA PRESCRIPCIÓN SI ANTES DE SU CUMPLIMIENTO SE COMETIA CUAL

QUIER OTRO DELITO, SIENDO ADEMÁS INDISPENSABLE PARA LA EXTINCIÓN 

DE AMBAS ACCIONES, QUE VERIFICANDO EL SEGUNDO DELITO TRANSCURRIE 

. RA EL PLAZO MAYOR QUE PARA LA OPERANCIA PRESCRIPTORIA DE UNO U -

OTRO EXIGIERA LA LEY, 

CUANDO DESPUtS DE LA COMISIÓN DEL DELITO HUBIERE -

TRANSCURRIDO EL DOBLE DE PLAZO SEÑALADO PARA LA EXTINCIÓN DE LA~ 
ACCIÓN PENAL, NO PODIA YA EJERCITARSE DICHA ACCIÓN, 

EN EL ARTICULO ¡g¿ DEL ORDENAMIENTO JURIDICO EN CITA 
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SE ASf:NTABA QUE CONTRA LA SENTENCIA EJECUTORIA NO PROCED!A EL IN~ 

TITUTO EN ESTUDIO, CUESTIÓN QUE VIENE A CONFIRMAR QUE EN LO RELA

TIVO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ~ANCIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA FIRME

ESTUVO, DURANTE LARGO TIEMPO, EXCLUIDO EL FENÓMENO PRESCRIPTORIO, 
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B),- CONCEPtO DE PRESCR!PC!ON,-

. "LA PRESCRIPCIÓN PENAL F.S UNA CAUSA EXTINTIVA DE LA

PENA; NO .SÓLO EXCLUYE EL PROCESO, SINO QUE TAMBJtN EXTINGUE. EL DE 

RECHO DE PENAR QUE CORRESPONDE AL ESTADO" (5) 

"LA PRESCRIPCIÓ~ PENAL SE BASA EN EL TRASCURSO DEL -

TIEMPO, PERDIENDO EL ESTADO LA FACULTAD PUNITIVA QUE HACE lNOPERAli 

TE LA SENTENCIA DICTADA, O EL DERECHO DE PERSEGUIR AL AUTOR DEL -- . 

,ILIC!TO, SE PUEDE AFECTAR AL DERECHO DE ACCIÓN O AL DE EJECUC!ÓN

DE LA SANC!ÓN 1 (b) 

"PRESCRIPCIÓN ES UN FENÓME~O (EL TRANSCÚRSO DEL TIEÍ:! 

PO) CON VALORACIÓN JURfDICA, LO QUE CONVIERTE EN UN INSTITUTO PR~ 

PIO DE LA CIENCIA DEL DERECHO" (7J 

"PRESCRIPCIÓN ES LA AUTOulMlTAClÓN QUE EL ESTADO SE -

IMPONE PARA PERSEGUIR LOS HECHOS CON APARIENCIA DE DEL!TDS, O EJE

CUTAR LAS SANCIONES IM?UESTAS A LOS DELINCUENTES POR RAZÓN DEL - -

TIEMPO TRANSCURRIDO"' (8) 

PRESCRIPCIÓN ES EL FENÓMENO JURfD!CO PENAL POR EL QUE 

EN RAZÓN POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TlEMP0°, SE LIMITA LA FACULTAD 

(5l.-FRAN VON LISZT, DERECHO PENAL, MADRID: ED. REUS, 1929. p, 404 
(6),-ENC!CLOPEDIA JURfDlCA OMEBA', BUENOS AIRES: TOMO XX!f p, 952, 
(7),-VELA TREVlílQ, SERGIO, OP, C!T, p, 57 
\8l.-JBIDEM. p' B. 
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REPRESIVA DEL ESTADO, AL IMPEDIRSELE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN -. . . 
PERSECUTORIA O LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES IMPUESTAS. 

PRESCRIPCIÓN,- ESTA SE EXTINGUE POR EL TRANSCURSO

DEL TIEMPO LA RESPONSABILIDAD PENAL CONSISTE, EN QUE EL DELITOC_- _ 

NO SEA PERSEGUIDO O QUE LA PENA NO SEA EJECUTADA, 

VELA TREVlllO, DICE: "LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

y DE LAS PENAS SE APOYAN EN QUE ESTOS DEJAN DE ser EJEMPLARES. -

PASANDO CIERTO TIEMPO PORQUE CUANDO SE HAN DISIPADO YA LA ALARMA -

Y EL ESCÁNDALO QUE CAUSA UN DELITO, EL HO~ROR QUE ÉSTA HABR!A !NS

.PIRADO Y EL ODIO QUE HABRIA PRODUCIDO CONTRA EL AUTOR DE ÉL, SE CO!i 

VIERTEN EN COMPACIÓN, Y EL CASTIGO SE MIRA COMO UN ACTO DE CRUELDAD, 

EXPOSIClÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PENAL DE 1871 DE MARTINEZ DE CAS--

TRO, 

EN CONCLUSIÓN, LO QUE PRESCRIBE NO ES NI LA RESOLUCIÓN 

JUDICIAL, NI LA PENA EN si MISMA CONSIDERADA, SINO EL DERECHO QUE -

EL ESTADO TIENE DE PERSEGUIR LA EJECUCIÓN, LOS MOTIVOS EN QUE SE -

FUNDA LA PRESCRIPCIÓN SON MAS DE UTILIDAD QUE DE JUSTICIA: TRANSC~ 

RRIDO UN PLAZO DE TIEMPO HA DESAPARECIDO LA ALARMA QUE PRODUCE EL

DELITO, 

PARA ALGUNOS AUTORES LA PRESCRIPCIÓN ES UN ABSURDO -

QUE NO DEBE EXISTIR, 
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c),- TEORIAS DE LA PRESCRIPCION,-

AL TRANSCURR 1 R UN LAPSO PROLONGADO ENTRE LA REALl

ZAC l ÓN DEL HECHO Y LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA, ÉSTA DEJA 

DE SERVIR DE ESCARMIENTO PARA LOS DEMÁS Y PUEDE PRODUCIR UN FENÓ

MENO INVERSO, COMO EL SENTIMIENTO DE MISERIA HACIA EL DELINCUENTE 

QUE SUFRE LA CONDENA, EL AFÁN DEL PAGO DE SU DEUDA,SE ATENÚA Y -

LLEGA A EXTINGUIRSE, 

LA SOCIEDAD SÓLO DEBE CASTIGAR CUANDO PERDURAN EL MA 

LESTAR Y LA INQUIETUD CAUSADOS POR EL HECHO CRIMINAL, EXISTE LA·

IDEA DF. QUE UNA DE LAS FUNCIONES ESENCIALES DE LA PENA LO ES LA -

INTIMIDACIÓN GENERAL, 

CUANDO EL ESTADO NO HA LOGRADO ENJUICIAR O EJECUTAR

UNA PENA IMPUESTA SOBRE UN DELINCUENTE PARTICULAR, PASADO EL TIE~ 

PO SE CONVIERTE ANTE LOS OJOS DE LA SOCIEDAD EN UNA ESPECIE DE MA 

LESTAR MALVADO, ACTITUD DEL PODEROSO CONTRA EL DÉBIL Y EN LUGAR -

DE SER UN RECHAZO DEL DELINCUENTE, APARECE EL FENÓMENO DE SOLIDARl 

DAD SOCIAL, QUIEN ES JUZGADO POR UN ACTO DISTANTE Y OLVIDADO, NO -

SENTIRÁ INTIMIDACIÓN, LA SOCIEDAD SE CONDUELE DEL AUTOR, LO CONSI

DERA NO UN VICTIMARIO, SINO UNA VICTIMA, EL DERECHO SERÁ INJUSTO Y 

NEGATIVO, 
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ol ,-' TEDRIA ~E t.A 1Nr1MíJi:Acróti 11IEx1srENTE.-

EL TRANs2J¿o º~¿TIEMPO EXTINGUE LA NECESIDAD EX

PIATORIA. LIMrrAl>i\'siEi1¡.;i!r: ;a.OcuN-'rierekMJNÁoo ÁMBrro TEMPORAL; oE -

AHf QUE EN 'E~T~~ CAS~S riÉ~E rii: ~XISTIR LA PENA RETRIBUTIVA, 

ASIMISMO,_ LAS NECESIDADES DE PREVENCIÓN ESPECIAL, -

EXISTEl!ff~ TRAS LA RECIENTE COMISIÓN DEL HECHO, PUEDAl!i DESAPARE-

CER O PERDER EL SENTIDO: QUIEN ES JUZGADO POR UN ACTO DISTANTE y

OLVIDADO, NO SENTIRÁ LA APLICACIÓN DEL "NUDUM JUS" COMO INTIMIDA

CIÓN, SINO COMO EXASPERACIÓN, 

DE AH! QUE LA CIMITACIÓN TEMPORAL, DE LA PERSEGUIBILl 

DAD ESTATAL ESTÉ EN FUNDAMENTAL ARMONIA CON LA CONVICCIÓN JURfo1-

CA POPU~AR, 

ES SABIDO QUE LAS GRANDES SOCIEDADES, COMO TALES, CARE. 

CEN DE MEMORIA, ES FRECUENTE QUE LOS CRfME~ES MÁS IMPRESIONANTES 

O TRASCENDENTES SEAN PRONTAMENTE OLVIDADOS POR LA COMUNIDAD EN -

QUE OCURRIERAN Y DE ELLOS NO QUEDA SINO EL RECUERDO QUE ENT~E LOS 

ESTUDIOSOS PERSISTE, 

CUANDO EL HECHO HA SIDO OLVIDADO, EL AUTOR PASA TAMBIÉN 

DE LA MEMORIA SOCIAL Y EN AQUELLOS EN LOS QUE EL ESTADO DESCUBRE

EL VELO Y VUELVE AL PRESENTE HECHOS DE UN PASADO REMOTO, LA SOCIE 
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DAD SE CONDUELE DEL AUTOR, LO CONSIDERA NO UN VICTIMARIO SINO -

UNA VICTIMA, Y DE LA ANTERIOR REPULSA SE PASA A LA CONMISERACIÓN

QUE REVISTE EN CONTRA DEL PROPIO PODER DEL ESTDO, 

DEBE EXISTIR UNA ARMONIA CON LA CONVICCIÓN JURIDI

CA POPULAR, QUE IMPIDAN PERSEGUIR O SANCIONAR AQUELLOS BECHOS O -

DELITOS CUANílO NO SE PRODUZCA INTIMIDACIÓN O PREVENCIÓN SINO QUE, 

DE SER PERSEGUIDOS, PRODUZCAN EXASPERACIÓN SOCIAL, 

NUESTRO SISTEMA LEGAL RECONOCE LA PRESCRJPTIBILIDAD 

DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA EN UN MINIMO DE TRES AílOS Y DE LA SANCIÓN 

IMPUESTA Et! UN TIEMPO IGUAL A ESTA, MAS UNA CUARTA PARTE, DENTRO DE 

ESTOS LIMITES SE PRESUME VIGENTE LA ALARMA, EL HORROR Y LA INQUIE-

TUD QUE cL DELITO PRODUCE; FUERA DE ELLOS, EL OLVIDO SOCIAL, CUBRE

LOS HECHOS Y LA PRESCRIPCIÓN FUNCIONA CON TODOS SUS EFECTOS" \9) 

(9~.- CfR, VELA TREVIfiO, SERGIO, pp,L!3 Y 44, 
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E),- TEORIA BASADA EN LA DIFICULTAD DE LA PRUEBA,-

CON EL INSTITUTO DE LA PRESCRIPCIÓ~' SE P~l'IJCE EL PELI

GRO DE LAS CONDENAS INJUSTAS, EL TIEMPO DE LA PRESCRIPCIÓN CANCELA

LA ALARMA SOCIAL Y HASTA EL RECURSO DEL DELITO, HACIENDO EN EL PRI

MER CASO MÁS DIFICIL LA RECOSTRUCCIÓN DE PRUEBAS, LA PELIGROSIDAD -

DEL SUJETO PERSEGUIDO O DEL CONDENADO PROFUGO HAN DESAPARECIDO SI

DURANTE EL CURSO DEL TIEMPO CORRIDO NO HA VUELTO A DELINQUIR, 

"POR EL TRANSCURSO DEL TIE1"0 n 1-'ÁS our DETERIORARSE -

AQUELLAS PRUEBAS DESAPARECEN O SE PERJUDICAN LAS QUE ACRÉDITAN LA -

INOCENCIA DEL ACUSADO, EL INCULPADO QUEDA EN UN PLANO DE INFERIORl 

DAD, ÉL SOLO TIENE QUE ENFRENTARSE AL APARATO REPRESIVO DEL ESTADO, 

QUE SIEMPRE DISPONE DE MEJORES MEDIOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA PRUE 

BA", (lQ) 

NADA HAY MÁS DIFICIL QUE DEFENDERSE DE UNA ACUSACIÓN

CUANDO ÉSTA ES EN AROS POSTERIORES AL DELITO, EL TIEMPO HA BORRADO 

LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LO ACOMPAflAN Y PRIVA AL ACUSADO DE LOS MEDIOS 

DE JUSTI F 1 CARSE, 

(JU),- CfR,- OP, CIT. p, q5 
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LO DIFICIL DE LA PRUEBA LLENA DE INJUSTICIAS EL CAMI

NO DEL ACUSADO, ESTA TEORIA ES CIERTA PARCIALMENTE, YA QUE LA FA~ 

TA DE PRUEBAS NO ES ARGUMENTO EN CONTRA DE UNA PENA YA IMPUESTA! EN 

TODO JUICIO PENAL LAS PRUEBAS SON DIFICILES MÁS NO POR ELLO IMPOSI

BLES, HAY QUE LLEGAR A ENCONTRAR AL CULPABLE, 

Etl EL PROCEDIMIENTO MEXICANO, NO ES DABLE EL CASO DE

UNA SENTENCIA CONDENATORIA PRONUNCIADA SIN QUE EL ACUSADO HAYA TENl 

DO LA OPORTUNIDAD DE APORTAR TOCAS LAS PRUEBAS PERTINENTES, CONFORME 

A NUESTRO SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO, ES IMPRESCINDIBLE LA PRESENCIA

FfSICA DE LA PERSONA. 

LA SENTENCIA QUE PRONUNCIAN LOS TRIBUNALES PENALES COM

PETENTES ESTÁ SIEMPRE PRE~EDIDA DE LA ETAPA PROCESAL LLAMADA DEL JUl 

CIO, EN LAS QUE LAS PARTES tlACEN LA EXPOSICIÓN DE SUS RESPECTIVAS PQ 

SICIONES ANTE EL JUEZ. 

EN El JUICIO SE VERIFICA LA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS

PROBATORIOS PREVIAMENTE REUNID3S Y DE LAS POSICIONES ADUCIDAS POR -

LAS PARTES CON BASE EN LO CUAL SE PRECISÓ LA EXISTENCIA O INEXISTEN

CIA DEL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DE LOS INCULPADOS Y EN SU CASC,

LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA CONDUCTA CRIMINAL, ESTO ES LA PENA 

Y LA MEDIDA ASEGURAT!VA, 
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F) ,- TEORIA BASADA EN LA SEGURIDAD JURIDICA·,-

11 ES LA TEORIA MÁS ACERTADA EN MATERIA PENAL: EL TIEM

PO EXTINGUE LA ACCIÓN, PORQUE ADEMÁS DE HACER DIFICIL LA JUSTIFICA

CIÓN DEL INOCENTE, HACE CESAR EL DARO SOCIAL Y EL PRESUNTO OLVIDO

DEL DELITO: DESAPARECIDO EL DARO POLIT1co. SE TORNA INÚTIL LA REPA

RAC l ÓN PENAL", 

LA PRESCRIPCIÓN SE bASA EN DOS MOTIVOS: QUE CON EL -

TIEMPO DESAPARECE EL INTERéS EN LA PERSECUCIÓN Y LA PUNICIÓNl ASI -

COMO TAMBléN SE ORIGINAN DIFICULTADES DE DETERMINACIÓN Y CON EL TIE~ 

PO", 

• 
11SÓLO POR MEDIO DE LA PRESCRIPCIÓN EL INDIVIDUO Y LA S!l 

CIEDAD OBTENDRÁN CERTEZA Y CONFIANZA EN QUE LOS PROCESOS NO SE DETE[ 

GAN INDEFINIDAMENTE, Y SÓLO ASf SE LIMITARÁ LA INTRANQUILIDAD, SU-

FRIMIENTO Y LESIÓN QUE LOS MISMOS PRODUCE" (! !) 

NO DEBE SER POSIBLE QUE EL SER HUMANO ESTé INDEFINIDA-

MENTE SUJETO A LA ZOZOBRA QUE IMPLICA EL SABER QUE EN CUALQUIER MO-

MENTO PUEDE SER PRIVADO DE SU LIBERTAD, LAS REGLAS REFERENTES A LA -

LEGISLACIÓN PENAL ESTÁN CREANDO ADEMÁS DE UNA LIMITACIÓN AL PODER -

DEL F.STADO, UNA ESFERA DE DERgCHOS EN FAVOR DEL INDIVIDUO, 

(¡¡).- IBIDEM, p, 48, 
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ESTA TEORf A FUNCIONA PAULATINAMENTE LOS ARGUMENTOS

PARA LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE POR RAZÓN DE LA SEGURIDAD QUE -

TODOS LOS HOMBRES DEBEN TENER ANTE EL PODER DEL ESTADO, LA PRESCRI~ 

CIÓN, SEA DE LA ACCIÓN O DE LA SANCIÓN, ESTÁ PLENAMENTE JUSTIFICADA 

EN LOS SISTEMAS LEGALES, 

"CON EL TIEMPO SE PIERDE EL INTER~S ESTATAL EN LA PEB. 

SECUCIÓN DEL DELITO; SIMULTÁNEAMENTE, LA PERSECUCIÓN DE HECHOS MUY

LEJANOS SE VUELVE CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, CADA VEZ MÁS DfFl-

CIL O PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE, 

"EL CONCEPTO PURAMENTE PRAGMÁTICO DE LA DIFICULTAD -

DE LA OBTENCIÓN Y CONSERVACIÓN DE PRUEBAS Y DEI. OLVIDO SOCIAL DEL -

DELITO VA SIENDO CADA VEZ MÁS VALORADO; LO QUE EMPIEZA A TOMAR FOR

MA ES UN .CONCEPTO DE MAYOR PROFUNDIDAD, PORQUE ES EL QUE COLOCA AL 

HOMBRE FRENTE AL PODER REPRESIVO DEL ESTADO Y TRATA DE DARLE UNA -

CIERTA SEGURIDAD DE QOE HA l'ETERMINA!Xl TIEMPO, YA NO HABRÁ DE SER MQ 

TIVO DE PERSECUCIÓN O DE SANCIÓN EN SU CASO", 

PARA DOTAR AL HOMBRE DE LA SEGURIDAD JURfDICA INDISPE~ 

SABLE ENTRAN EN JUEGO ELEMENTOS TALES COMO LA NECESIDAD QUE DA LA

LIMITACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTATAL, POP C'UE LOS EFECTOS DE LA SEGU

RIDAD Y LA INTRANQUILIDAD QUE ESTE ESTADO PRODUCE PUEDEN SER MÁS -

DAAINOS, INCLUSIVE, QUE EL DELITO COMETIDO, 
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11 ESTE ES UN ENFOQUE DEL PROBLEMA DESDE F.L PUNTO DE -

VISTA DEL AUTOR DEL HECHO PEPSEGUIBLE Y POR TANTO, ES NATURAL QUE -

SEA ÉL EL QUE EN FORMA APARENTE RESULTE MÁS BENEFICIADO; SIN EMBAR· 

GO, NO PUEDE SER DEJADA DE LADO LA CONSIDERACIÓN DE QUE ESE SUJETO

ES PARTE, QUIÉRASE O NO, DE UN CONJUNTO SOCIAL Y EL CONJUNTO MISMO

ES EL QUE A LA LARGA RESULTA FAVORECIDO CUANDO SUS MIEMBROS NO VEN

EL SISTEMA REPRSSIVO COMO UNA CONSTANTE CALISA DE INTRANQLllLIDAD, Sl 

NO QUE UNO DE LOS MEDIOS PARA LOGRAR UNA REINTEGRACIÓN A LA COMUNI

DAD SOCIAL, 

DE SER EL PERSEGU rno POP EL s 1 STEMA. RESIJL r.~ SE~ F.A.vü. 

RECIDO POR EL MISMO, PUESTO QUE EL ESTADO, POR MEDIO DE LA LEY', ES

OUIEN SE AUTOLIMITA EN CUANTO A LA PERSECUCIÓN DE LOS DELINCUENTES, 

CONSIDERAMOS QUE EN MATERIA DE PERSECUCIÓN, EL VERDAD~ 

RO SUSTENTO SE ENCUENTRA, A NIVEL SUSTANCIAL',' EN LA NECESIDAD DE -

QUE LAS RELACIONES INDIVIDUO-ESTADO ESTÁN DOTADAS DE LA SEGURIDAD -

JURfDICA NECESARIA, Y QUE, COMO LO HA EXPRESADO MANZINI ': "SI LA PO

TESTAD DE CASTIGAR SE JUSTIFICA EXCLUSIVAMENTE CON EL CRITERIO DE -

NECESIDAD, TODO EJERCICIO DE POTESTAD REPRESIVA DEBE CONSIDERARSE -

INJUSTIFICADO CUANDO NO PAREZCA NECESARIO" Y NO PODRÁ SER NUNCA NE

CESARIO LO QUE IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 

JURIDICA11 (12) 

tJ2),- CFR. SERGIO VELA TREVIAO, OP, CIT, PP, qy Y 50 
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G),- REGLAMENTOS RESPECTO A LA PRESCRIPCION,-

EL ARTICULO 18 DEL CÓDIGO PENAL DICE: PARA LA PRESCRIP

CIÓN DE LAS ACCIONES PENALES SE TENDRÁ COMO RASE EL TÉRMINO MEDIO -

ARITMÉTICO DE LAS SANCIONES, SEGÚN EL DELITO DE QUE SE TRATE, 

LA LEY PENAL, COMO ES SABIDO, ESTABLECE PARA CADA DELI

TO UNA SANCIÓN QUE, CUANDO ES DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, ES CONSIQ 

NADA ENTRE UN MINIMO Y UN MÁXIMO DE DURACIÓN, QUEDANDO AL ARBITRIO DEL 

JUZGADOR LA INDIVIDUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN CASO DE CONDENA, PERO 

SIEMPRE SIN POSIBILIDAD DE HACERLO FUERA DE LOS LIMITES PREVIAMENTE -

SEílALADOS, PARA LOS EFECTOS DE LP. PPESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECUTQ 

RIA Y ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 118 TRAIJSCR!TO, LA -

MECÁNICA DEL TIEMPO NECESARIO SE HACE SUMANDO EL M(NIMO Y EL MÁXIMO -

DE LA PENA PROBABLE Y DIVIDIENDO ENTRE DOS EL RESULTADO DE LA SUMA, -

LO QUE ARROJE LA TAL DIVISIÓN SERÁ LO QUE EN TIEMPO SE REQUIERE PARA

LA PRESCRIPCIÓN DE l.A ACCIÓN PERSECUTORIA, 

POR EJEMPLO, EL ARTICULO 265 QUE DESCRIBE EL DELITO

DE VIOLACIÓN CONTIENE UN SEÑALAMIENTO DE PENA QUE VA DE DOS AÑOS Ml

NIMO A OCHO AílOS MÁXIMO DE PRISIÓN, LO QUE 31GNIFICA QUE SUMANDO AM

BOS FACTORES OBTENEMOS UN TOTAL DE DIEZ AÑOS QUE DIVIDIDOS ENTRE DOS 

PARA LOGRAR LA MEDIA ARITMÉTICA NOS DA UN RESULTADO PE CINCO AÑOS, -

DE ESTO PUEDE CONCLUIR QUE EL TIEMPO NECESARIO PARA LA PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA PRODUZCA SUS EFECTOS, TRATÁNDOSE DE UN D~ 
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LITO DE VIOLACIÓN, ES DECIR DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL NA 

CIMIENTO DEL DERECHO DEL ESTADO PARA PERSEGUIR UN HECHO DETERMINADO 

QUE SATISFAGA LA RELACIÓN CONDUCTA-TIPICIDAD, 

LA ANTERIOR ES LA QUE PUEDF CONSIDERARSE COMO LA REGLA 

EN MATERIA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECLIT RIA Y ELLA PONE DE 

RELIEVE LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA CORRECTA UPJCACIÓN DEL HECHO EN 

CUANTO A SU CLASIFICACIÓN EN ORDEN A LA CONDUCTA',' EL RESULTADO Y !IL 

TIPO, YA QUE DE UNA ADECUADA VALORACIÓN JURIDICA DEL HECHO SE HABRÁ 

DE OBTENER, INVARIABLEMENTE, EL CONOCIMIENTO DEL DELITO DE QUE SE -

TRATA PARA QUE, ASOCIADO A LA PENA SEPALADA Y SIC:UIENDO LA MECÁNICA 

ltlDICADA, SE EST~ EN APTITUD DE SABER EL LAPSO QUE ~ LEY REQUIERE 

PARA LA EFICACIA DEL FENÓMENO DE LA PRESCRIPCIÓN, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SOSTENIDO EL CRITERIO

QUE ANTERIORMENTE HEMOS EXPUESTO, COMO PUEDE VERSE EN LA TESIS QUE

A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS Y RESPECTO DE LAS CUALES ES DABLE AFIR 

MAR QUE CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA FIRME, POR LA SATISFACCIÓN DE -

LOS REQUISITOS QUE LA LEY REGLAMENTARIA DF. LOS ARTS, 103 Y !07 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LA LEY DE AMPARO SE R[ 

FIERE A ELLA EN SU ARTICULO 193) 

ES DIFICIL ENTENDER COMO ES POSIBLE QUE EXTINGUE UN DER[ 
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TAN ESENCIAL COMO EL DE CASTIGAR' LOS MOTIVOS PRINCIPALES SON1 LA

PÉRDIDA DE LOS ELEMENTOS DE. PRUEBA, PUES DESAPARECEN O LLEGAN A -

SER MUY INCIERTOS CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, PÉRDIDA QUE EXPON

DRÁ A LA JUSTICIA A FATALES ERRORES, SOBRE TODO CUANDO SE APOYEN -

EN PRUEBAS CUYA EFICACIA DEPENDE DEL TIEMPO, PUES DESAPARECE EL RE 

CUERDO DE LOS HBCHOS Y EL INTERÉS SOCIAL EN EL CASTIGO, 

"ESE MOTIVO ES EL VERDADERO MOTIVO CAPITAL QUE OBRA -

EN TODOS LOS CASOS, Y QUE A NINGÚN LEGISLADOR LE ES PERMITIDO DES

CONOCER NI DESPRECIAR, PORQUE DEPENDE DE LAS BASES MISMAS DEL DERE 

CHO DE CASTIGAR" (¡3) 

EL TIEMPO INFLUYE NO SÓLO SOBRE LA INFRACCIÓN, SINO -

TAMBltN SOBRE LA PENA APLICADA POR SENTENCIA. 

DESAPARECE EL INTERÉS SOCIAL EN HACER CUMPLIR UNA PE

NA A UN CONDENADO, CUANDO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DICTA SENTEN

CIA FIRME HASTA AQUtL EN QUE DEBERIA COMENZAR A EJECUTARSE TRANSCll 

RRE DETERMINADO PERIODO. 

EL OLVIDO TODO LO BORRA, EN UNA ÉPOCA SE HABLABA DE

PRESCRI PCIÓN DE LA CONDENA. PERO NO ES tSTA LA QUE DESAPARECE, LAS 

PENAS ACCESORIAS y LOS EFECTOS PENALES DE LA CONDENA CONTINUAN sua 

(13},- ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, p, 9Q3, 
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SISTIENDO, ES LA PENA PRINCIPAL LA QUE NO PUEDE EJECUTARSE, 

"UNA CONDH'A A DIEZ A~OS_ DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO

EFECTIVO, IMPUESTA LUEGO DE TRANSCURRIDOS VEINTICINCO Aílos. SERÁ -

FÁCIL DE COLEGIR -QUE EN VEZ DE SERVIR A LA COMUNIDAD LA PERJUDICA

RfA, SUSTRAYENDO A UN INDIVIDUO rvE SI BIEN EN UNA ÉPOCA DEMOSTRÓ 

SER UN ELEMENTO NEGATIVO, AHORA su PRIVACIÓN s'ER(A MÁS COSTOSO" -
(!!¡) 

"LA HUIDA QUE EL CULPABLE SE HA IMPUESTO ES UNA PENA 

MUCHO MÁS DURA DE LO QUE SE CRE(A AL PRINCIPIO, LAS PRUEBAS TIENEtl 

QUE SER FRESCAS Y FEHACIENTES ?UES AL HABER TRANSCURRIDO MUCHO TIE~ 

PO HAN PERDIDO SU VIGOR PROBATORIO; EL RECUERnO DEL HECHO DELICTI

VO SE BORRA Y LOS SENTIMIENTOS COLECTIVOS DE INTRANQUILIDAD Y ALAa 

MA, EL AFÁN QUE EL CRIMINAL PAGUE SU DEUnA, SE ATENÚAN Y LLEGAN A -

EXTINGUIRSE POR COMPLETO, Y LA SOCIEDAD SÓLO DEBE CASTIGAR CUANDO -

PERDURA EL MALESTAR Y LA INQUIETUD CAUSADOS POR EL HECHO CRIMINAL'

(15) 

{(4),- ENCICLOPEDIA JUR!DICA OMEBA, p, 9q3, 

fl5),- EUGENIO CUELLO CALON. DERECHO PENAL: D~CIMA CUARTA, ED, 

BARCELONA, 1964, VOL, !, p, 725 
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H),- OPINIONES NUGATOR!AS DE LA PRESCR!PC!ON PENAL,-

"SE CONSIDERA QUE EL ESPECTÁCULO DE UN DELINCUENTE -

QUE GOZA EN PAZ DEL FRUTO DE SU DELITO¡ ES UN ESTIMULO PARA LOS MA 

LECHORES, UN OBJETO DE DOLOR PARA LOS HOMBR~S DE BIEN Y UN INDULTO 

PÚBLICO A LA JUSTICIA DIVINA Y A LA MORAL" (16) 

MRÓFALO, LA CONSIDERA, : 11 COMO UNA INSTITUCIÓN PROTEk 

TORA DE LOS CRIMINALES, Y LA RECHAZA PARA LOS DEL!CNUENTES !NCORRf 

GIBLES, AUNQUE LA ADMITE PARA LOS MENOS CORROMPIDOS CUANDO HAYAN

DEMOSTRADO CON SU CONDUCTA QUE PROBABLEMENTE NO VOLVERÁN A DELIN-

QU!R11, (17), 

11 CON LA PRESCRIPCIÓN SE BORRAN AL PASAR EL TIEMPO LAS 

PRUEBAS DEL DELITO, PERO PERDURAN LAS TENDENCIAS DEL DEL!NCUENTE,

CONTRA LOS CUALES LA SOCIEDAD DEBE DEFENDERSE, EL DELINCUENTE INCQ 

RREG!BLE NO DEBE GOZAR DEL BENEFICIO DE LA PRESCRIPCIÓN, BECCARfA, 

SOSTENIA EL CRITERIO DE LA INOPERANCIA DE LA PRESCRIPCIÓ~, LOS DE

UTOS MEMORES Y OBSCUROS PODfAN SER SUSCEPTIBLES DE PRESCRIPCIÓN -

YA QUE ·ABRIAN CAMINO A LA ENMIENDA, PERO LOS DELITOS ATROCES, DE 

LOS QUE PERSISTE LARGA MEMORIA PARA LOS HOMBRES, UNA VEZ PROBADOS 

NO MERECEN PRE~CR!PC!ÓN ALGUNA EN FAVOR DEL REO QUE SE HAYA SUS- -

ll6J ,- JOAQUfN ESTRICHE TOMELL.,'. DICC!ONAR!O!BAZONADO D!';!LEG!SLAC!ON 
Y JURISPRUDENCIA: MADRID, CÁRDENAS, 875, VOL, X , p,1511 

\(7J,- CITADO POR CUELLO CALÓN, OP, C!T, p, 725, 
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TRAIDO CON LA FUGA, SERl.A TANTO COMO PREMIAR A LA DESOBEDIENCIA -- , 

A LA REBELIÓll ASTUTA O LA FUGA DE PRISIONES" (18) 

(18) ,- EUSEBIO GOMEZ, TRATADO DE DERECHO PENAL, TOMO l. 5,e°, ED, 
EDIIORIAL CQMPAíllA ARGENTINA, DE EDITORES, BUENOS AIRES, 
195~, P, ti/9, 



CAPITULO 11 

LA PRESCRIPCION COMO ACTO DE !NTERRUPCION DE LA ACCIÓN PERSECU

TORIA DE LOS DELITOS, 

A), - CONCEPTO 

g),- LA INTERRUPCION.nE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA PENAL 

. . . . 

el,- PRESCRIPC.ION.DE LA s~NcróN PENAL 

DJ,- SANCIONES PRESCRIPTllJLES, 
--;; 
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LA PRESCRIPCION COMO ACTO DE INTERRUPCION DE LA AC~ 

CIÓN PERSECUTORÍA DE LOS.DELITOS, 

'DE ~CUERDO CON.LA LEGISLACIÓN VIGENTE EL TRANSCUR

SO DEL TIEMPO. NECÉSARIO PARA LA OPERACIÓN DEL INSTITUTO QUE NOS -

OCUPA; PUEIJE SER OBJETO DE INTERRUPCIÓN, 

EN EFECTO LA ACCIÓN PERSECUTORIA DE LOS DELITOS NO -

PERMANECF. VIVA INDEFINIDAMENTE SE PUEDE EXTINGUIR POR LA INCIDEN

CIA DE DETERMINADAS CAUSAS ENTRE LAS QUE FIGURA LA PRESCRIPCIÓN,-

A SU VEZ ~STA TAMBl~N PUEDE SER MATERIA DE INTERRUP

CIÓN CUANDO POR SU PARTE RESULTA AFECTADA PORQUE IMPIDA LA CONT1 

NUACIÓN DEL TIEMPO TRANSCURRIDOl ESTO OBLIGA A QUE SE REINICIE EL 

CCWUTQ, ES DECIR, A PARTIR DE LA CAUSA INJERRUPTORA PRINCIPIA A CORRER UN

llUE'IO TERtfüKJ PRESCR 1PTOR1 O PUES DESAPARECE EL TI El'l'O TRANSCURR 100, 

• LOS ACTOS INTERRUPTORES .CONSTIT!YEN LA ~\A.TERIA REGULADORA DEL 

ARTICULO IJODEL CóDIGO PENAL VENEZOLAm, LA CASACIÓN DE VENEZUELA DICE QUE POR 

EL DECURSO DEL T!Eflf'O NECESARIO SE RESUELVE LA PRESCRIPCIÓN EN f"ATERIA PENAL 0 -

EL LEGISLADOR HA CREADO CONCRETAS DETERMINACIONES PARA LOS LAPSOS DE PRESCRIPCIÓN 

TANTO EN LAS ACCIONES PENALES Y PARA LA SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DE LA M!Sf"A? 

(19),-

(19) ,- lluRGOs Fr~L. FRANCISCO, 11LOS ACTOS INTERRUPTORES DE LA PRESCRIPCIÓN
DE LA ACCIÓN PENAL" REVISTA DE LA FACULTAD DE ZULIA; ENER0-ABRIL.L961 
P.69, 
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tN NUESTRO !ElEOiO, SE HACE REFERENCIA A LA lNTERRuPC!ON DE LA -

PRESCR!PC!ON EN LOS ART!CULOS l IQ Y l!I DEL COD!GO PENAL, EN EL PRIMERO DE -

ELLOS, SE ESTABLECE QUEl "LA PRESCR!PC!ON DE LAS ACCIONES SE !NTERRLti'IRA -

POR LAS ACTUACIONES QUE SE PRACTIQUEN EN AVERIGUACIONES DEL DEUTO Y DEL!NCUl:rJ. 

TES, AUNQUE POR IGNORARSE QUIENES SEAN ESTOS, r~ SE PRACTIQUEN LAS D!L!GENC!AS 

CONTRA PERSONA !BERMl NAill\' s l SE DEJARA DE Acru\R LA PRESCR l PC l ÓN ccn:NZAAA -

DE NUEVO DESDE EL DIA SlGU!ENlE A LA. ÚLT!l\I\ DILIGENCIA, "POR SU PARTE EL ART1 

CULO 111 D!SPONE1 "LAS PREVENCIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO ANTERIOR, NO -

CCWRENDEN EL Ck;O EN QUE LAS ACTUACIONES SE PRACTIQUEN DESPui:.s DE QUE SE HAYA 

TRANSCLl1Rl00 LA MITAD DEL LAPSO NECESARIO PARA LA PRESCRIPCIÓN. &rrONCES i:.sTA

NO SE lNTERRlWlRA SINO CON LA APREHENSIÓN DEL INCULPADO", 

DE ACUERDO AL RÉGIMEN QUE ESTABLECEN LOS ARTICULO --

110 Y 111 DE LA LEY, Y ATENTO A LO DISPUESTO.EN LOS ARTfCULOS 102-
105 Y 110, PUEDE CONCLUIRSE QUE COMETIDO UN DELITO QUE SANCIONE -

CON PR!VAC!ON DE LIBERTAD, LA ACCIÓN PENAL PRESCRIBEN EN EL ToRM!

NO MEDIO AR!TMt:.TlCO DE LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDA AL DELITO DE

QUE SE TRATE. SIN QUE ESE LAPSO SEA MENOR DE TRES A~Os, SIENDO •s

TA. LA REGLA A SEGUIR SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRÁCTIQUE NINGUNA A~E 

R!GUAC!ÓN, PUES DE LLEVARSE A CABO LA PRÁCTICA DE ALGUNA, LA PRES

CRIPCIÓN DE LA ACC!ON SE VE INTERRUMPIDA A CONSECUENCIA DE LAS AC

TUACIONES CORRESPONDIENTES; SIN EMBARGO, LA INTERRUPCIÓN DE LA -

PRESCRIPCIÓN NO PROCEDE Sl YA HA TRANSCURRIDO LA MITAD DEL LAPSO -

NECESARIO PARA QUE OPERE, EL LAPSO QUE VIENE A HACER UNA CUARTA -

PARTE DE LA SANCIÓN IMPONIBLE, INTERRUMPIÉNDOSE SÓLO CON LA APREHE!i 
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s1óN DEL 1NcuLPADo. ATENTo EN Lo auE D1sPoNE.EL ARTtcuLo· r11:EN su 

PARTE FINAL. DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS rrr.v 115 DEL CÓDIGO PENAL 

LAS ÚNICAS CAUSAS QUE PRODUCEN LA INTERRUPClºN DEÚ' PRESCRIPCIÓN -

SON Í.A ACC
0

IÓN PERSECUTORIA DEL AGENTE DEL' MINISTERIO PÚBLICO o LA -

APREHENSIÓN DEL IMPUTADO, 

PARA MEJOR ILUSTRAR LO HECHO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

IMAGINEMOS UN CASO DE HOMICIDIO CALIFICADO QUE TIENE ESTABLECIDA UNA 

SANCIÓN DE 20 A 40 AÑOS DE PRISIÓN; UN HOMICIDIO EN ESTAS CARACTERfS. 

TICAS, PRESCRIBIRfA EN 30 AÑOS DE NO PRÁCTICARSE AVERIGUACIÓN PREVIA 

ALGUNA, YA QUE LAS ACTUACIONES QUE AL RESPECTO SE HICIERAN INTERRUM

PIRIAN LA PRESCRIPCIÓN, LO QUE DARIA POR RESULTADO, QUE NO PRINCl-

PIA A CORRER EL TÉRMINO SIEMPRE QUE LAS ACTUACIONES SE LLEVEN A CABO 

HASTA ANTES DE QUE TRANCURRIERÁN !S" AÑOS QUE ES LA MITAD DEL TÉRMI

NO EN QUE OPERARIA LA PRESCRIPCIÓN, 

LO ANTERIOR, DA POR RESULTADO, QUE EN EL CASO DE UN HOMl 

C!DIO CALIFICADO EN QUE VINIERA ACTUANDO DURANTE 14 AÑOS Y A PARTIR

DE ESE AÑO SE DEJARA DE ACTUAR, LA PRESCRIPCIÓN COMIENZA A CORRER A

PARTIR DEL ORIGEN DEL DELITO Y SE INTERRUMPE CON EL EJERCICIO DE LA

ACCIÓN PERSECUTORIA DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO O DETENCIÓN -

DEL SUJETO ACTIVO, 

NO PODRIA SOSTENERSE UN CRIT~RIO EN EL SENTIDO DE QUE LAS 

PRÁCTICAS DE LAS DILIGENCIAS SÓLO INTERRUMPIRÁN MOMENTÁNEAMENTE LA --
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PRESCRIPCIÓN; Y QUE UNA VEZ TRANSCURRIDA LA MITAD DEL LAPSO NECESA

RIO PARA QUE OPERE, SE RETROACTARIA EL LAPSO EN QUE OPERA LA FECHA 

SEÑALADA EN EL ARTICULO 102, DANDO POR RESULTADO QUE A PESAR DE LA

PRÁCTICA DE ACTUACIONES, LA PRESCRIPCIÓN OPERARIA EN EL T~RMINO M~ 

DIO DE LA PENA APLICABLE; TAL CRITERIO, DEJAR!A SIN EFECTO LO PRE-

VISTO EN EL ARTICULO 110 Y LO DISPUESTO A SU VEZ POR EL ARTICULO -

111 DEL CÓDIGO PENAL, 

PUEDE CONCLUIRSE, QUE LA PRESCRIPCIÓN OPERA EN EL TtR 

MINO MEDIO ARITMtTICO DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD APLICA 

BLE, SIEMPRE Y CUANDO, NO SE PRACTIQUEN DILIGENCIAS, PERO EL MfNIMO 

SIEMPRE SERA DE TRES AÑOS SEA CUAL SEA LA SANCIÓN APLICABLE; SI SÉ -

LLEVA A CABO LA PRACTICA DE UNA DILIGENCIA, ES A PARTIR DE ESA DILI

GENCIA CUANDO PRINCIPIA A CORRER LA PRESCRIPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO-

NO HAYA TRANSCURRIDO LA MITAD DEL LAPSO REQUERIDO PARA QUE OPERE LA

PRESCRIPCIÓN, 

LA PRÁCTICA REITERADA DE DILIGENCIAS IMPIDE QUE DE PRlli 

CIPIO EL T~RMINO EN QUE OPERA LA PRESCRIPCIÓN ATENTO A LO DISPUESTO

POR EL ARTICULO 110, PERO ESE IMPEDIMENTO DESAPARECE A PARTIR DEL M~ 
MENTO EN QUE HAYA TRANSCURRIDO LA MITAD DEL LAPSO REQUERIDO PARA -

QUE LA PRESCRIPCIÓN OPERE, SEGÚN LO DISPUESTO EL ARTICULO 111 DE LA
LEY, 

LAS ACTUACIONES QUE SE PRACTIQUEN, TIENEN EL EFECTO DE

INTERRUMPIR EL PRINCIPIO DEL TIEMPO DE LA PRESCRIPCIÓN, PUES DE NO -
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INTERRUMPIRSE AS! LO DISPUESTO Ell LOS ARTICULOS 1 iU Y 111 DEL CÓDIGO 

PENAL, LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS NO TENDRÁ TRASCENDENCIA ALGUNA, 

QUEDA_NDO SIN CONTENIDO LOS ARTICULOS DE_REFERENCIA: 
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A)CC'INCEPTO, -

LA PRESCRIPCIÓN PENAL ES TANTO UN MEDIO LEGAL PARA -

IMPEDIR EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, COMO PARA EJECUTAR .UNA PENA 

JUR!SDICCIONALMENTE IMPUESTA POR EL SÓLO HECHO DEL TRASCURSO DEL -- . 

TIEMPO, 

"LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA REPRESENTA UNA RENUNCIA -

LEGISLATIVA DEL ESTADO, CON RELACIONES O POTESTAD DE REALIZARLA POR-

EL lAANSCIJlSO DE CIERTO TIEMPO, SI NO HA COMENZADO A SUFRIR LA PENA 

EL CONDENADO, LA PRF.SCR!PC!ÓN COMIENZA A CORRER DESDE EL DIA EN QUE 

LA SENTENCIA TIENE CARÁCTER DE IRREVOCABLE" C:!OJ 

11 LA PRF.SCR!PC!ÓN EXTINGUE LA ACCIÓN Y LA SANCIÓN POR 

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO QUE LAS LEYES ESTABLECEN Y EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS CONDICIONES QUE LAS MISMAS DETERMINAN, A FIN DE HACER CESAR,

SEA EL DERECHO DE PERSEGUIR LA REPRESIÓN, SEP EL DE HACER EFECTIVAS

SANC!ONES YA PRONUNCIADAS PERO QUE EN TODO O EN PARTE, NO SE HICIE-

RON EFECTIVOS" (21) 

CARRANCA Y TRUJILLO EXPRESAI 11QUE LA EXTINCIÓN PENAL -

(;~Q),,- DEl1ETRIO SQDI, DERECHO PENAL, TOMO l, BUENOS AIRES, ARGENTINA 
IY5Y, p, b/8, 

(;/J),- EUSEBIO GÓMEZ; TRATADO DE DERECHO PENAL. S E, BUENOS A.IRES; -

COMPA~IA ARGENTINA DE EDITORES, VOL, l, p, 
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POR CAUSA DE PRESCRIPCIÓN, ATIEfiE AL SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO Y 

PUEDA AFECTAR AL DERECHO DE ACCIÓN O AL DE EJECUCIÓN" ~22) CUANDO 

SE REFIERE A LA ACCIÓN SE DENOMINA 11PRESCRIPCIÓN DEL DELITO O DE LA 

ACCIÓN 11 Y CUANDO A LA PENA "PRESCRIPCIÓN DE LA PENA", 

11SE ENTIENDE POR PRESCRIPCIÓN LA EXTINCIÓN DE LA AC. 

CIÓN PENAL O DEL DERECHO A EJECUTAR LA PENA IMPUESTA AL DELINCUEli 

TE, POR EL TRANSCURSO DE CIERTO TIEMPO, PERO CONSIDERA INEXACTO QUE 

SE EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL, EXTINGUléNDOSE SOLAMENTE EL JUS PUNIEli 

DI EN CONCRETO" cm' 

"LA PRESCRIPCIÓN ES UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA -

ACCIÓN Y DE LA PENA, PARA LA CUAL BASTA EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIE/:I 

PO SEÑALADO POR LA LEY" (¿q) 

"LA PRESCRIPCIÓN PRODUCIRÁ SU EFECTO, AUNQUE NO LA 

ALEGUE COMO EXCEPCIÓN AL ACUSADO, LOS JUECES LA SUPLIRAN DE OFICIO

EN TODO CASO, TAN LUEGO COMO TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, SEA CUAL -~ 

FUERE EL ESTADO DEL PROCESO" \25) 

(Z2),CARRANCÁ Y TRUJILLO, RAÚL, DERECHO PENAL MEXICANO, EDITORIAL -
MÉXICO, L988, p, 

(23) FRANCO SODI, CARLOS, NOCIONES DE DERECHO PENAL, MÉXICO, L9~Q,, 
p, B7. 

(2q) ABARCA, RICARDO, EL DERECHO PENAL EN MEXICO, VOL, 1, p, q76, 
!(Zl) CóDIGO PENAL p' 63 
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EL DICCIONARIO ESPARSA, LA DEFINE COMOl "EL HECHO JURl 

DICO·DE QUE MEDIANTE EL TRANSCURSO DE UN CIERTO TIEMPO, UNIDO AL EJER 

CICIO.DE UN DERECHO EN DETERMINADAS CONDICIONES, SE ADQUIERE o SE P!ER 

.DE, RESPECTIVAMENTE, EL DERECHO QUE SE TRATE", 

EN sf LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA PENAL SE DETERMINA POR 

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO~ OBRAN SOBRE UNA SITUACIÓN DADA Y HACE !NOPE. 

RANTE BIEN LA SENTENCIA DICTADA, BIEN EL DERECHO DE PERSEGUIR AL AUTOR 

DEL !LICITO, PUEDE AFECTAR DE ESTE
0 

MODO AL DERECHO DE ACCIÓN O AL DE -

EJECUCIÓN, DENOMINÁNDOSE EN ESTOS CASOS PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN Y -

PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN, RESPECTIVAMENTE, 
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B),- LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCION EN MATERIA PENAL 

EL CÓDIGO DE.PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDE

RAL, A PROPÓSITO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, NO PRONUNCIA -

LA PALABRA INTERRUPCIÓN, PERO IMPLICA, 

"LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPcióN PENAL IMPLICA QUE 

TODO EL CURSO DE LA PRESCRIPCIÓN QUEDA ROTO, REDUCIDO A LA NADA Y QUE

COMIENZA A CONTARSE UN NUEVO CURSO DESDE UN NUEVO PUNTO DE PARTIDA, QUE 

ES EL DIA DEL ÚLTIMO OCTAVO INTERRUPTOR" (;16) 

LAS CAUSAS QUE SE OCUPAN DE LAS CUESTIONES RELATIVAS A -

LA SUSPENSIÓN DEL CURSO DE LA PRESCRIPCIÓN, ESTABLECIDOS EN LOS PRECEP

TOS DEL CÓDIGO PENAL SON LOS ARTICULOS 109 Y EL 3~9 QUE CADA UNO DE -

ELLOS DICE LO SIGUIENTE: 

ARTICULO ro~. CUANDO PARA DEDUCIR UNA ACCIÓN PENAL SEA -

NECESARIO QUE ANTES SE TERMINE UN JUICIO DIVERSO, CIVIL O CRIMINAL'. NO 

COMENZARÁ A CORRER LA PRESCRIPCIÓN SINO HASTA QUE EN EL JUICIO PREVIO 

SE HAYA PRONUNCIADO SENTENCIA IRREVOCABLE, 

ARTICULO 359, CUANDO HAYA PENDIENTE UN JUICIO, EN AVERIGUa 

CION DE UN DELITO IMPUTADO A ALGUI~N CALUMNIOSAMENTE, SE SUSPENDERÁ EL 

(26),- ORTOLÁN, DERECHQ ~ENALA EDITORIAL MADRID LÓPEZ, EDITOR, 1.878, -
VOLUMEN 1 , PP, 58) Y 506 1 
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EJERCICIO DE LA ACCJON DE CALUMNIA HASTA QUE DICHO JUICIO TERMINE, EN 

ESTE CASO, LA PRESCRIPCIÓN COMENZARA A CORRER CUANDO TERMINE EL JUI

CIO, 
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c),- PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL,-

.EL ORIGEN DEL INSTITUTO PRESCRIPTORIO DE LA SANCIÓN •. LA· 

ENCONTRAMOS EH FRANCIA DURANTE LA VIGENCIA DEL COD!GO REY.O- - - -

LUCIONARIO DE 1791. DESPU~S ES !NCOR.PORADO A LOS ORDENAMIENTOS DE._-

OTROS PAISES, 

LA COMISIÓN DE UN, DELITO TRAE COMO CONSECUENCIA LA REPRE. 

SION DEL ESTADO, MAS LAS MEDIDAS DE ESTA NATURALEZA NO SIEMPRE PUEDEN -

AJUSTARSE , SE ENCUENTRAN LIMITADAS POR CUESTIONES DE CARACTER TEMPORALi 

EN EFECTO PUEDE PRESCRIBIR LA FACULTAD PARA HACER EFECTIVAS LAS SANCIONES 

PENALES IMPUESTAS; SE ARGUMENTA AL RESPECTO QUE SI ESTAS NO SON AJUSTA-

DAS DURANTE.UN DETERMINADO LAPSO DE TIEMPO, SU UTILIDAD DESAPARECE, PUES 

SU EJEMPLARIDAD NO PRODUCE EL EFECTO DESEADO COMO CONSECUENCIA DEL OL-

VIDO SOCIAL, 

NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL, ESTABLECE EN SUS ARTICULOS (13 

Y 116, LAS REGLAS CONFORME A LAS CUALES OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE LASSA[ 

C!ONES, LOS ARTICULOS DE REFERENCIA NOS INDICAN QUE LA PENA PRIVATIVA -

DE LIBERTAD PRESCRIBIRÁ EN UN TIEMPO IGUAL AL FIJADO EN LA CONDENA Y -

UNA CUARTA PARTE MAS, PERO NO PODRÁ SER INFERIOR A TRES AÑOS; LA PENA -

DE MULTA PRESCRIBIRÁ EN UN Mm; LAS DEMÁS SANCIONES PRESCRIBIRÁN EN UN

PLAZO IGUAL AL QUE DEBERÁN DURAR Y UNA CUARTA PARTE MAS, SIN QUE PUEDA

SER INFERIOR A DOS AÑOS; LAS QUE NO TENGAN TEMPORALIDAD, PRESCRIBIRAN

EN DOS AROS, LOS PLAZOS SERÁN CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE -
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CAUSE EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN, 

EL LAPSO EN QUE OPERA LA PRESCRIPCION DE UNA SANCIÓN -

PRIVATIVA DE LIBERTAD, ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 113 DEL -

CÓDIGO PENAL, ES "UN TéRMINO IGUAL AL QUE DEBER!AN DURAR Y UNA CUARTA -

PARTE MAS", ESTO ES PARA EL CASO EN QUE EL REO NO HUBIERA CUMPLIDO PAa 

TE DE SU CONDENA, PUES DE SER ASf, ESTAREMOS A LO DISPUESTO EN EL ART!-

. CULO 1 [1¡ DE LA LEY; CUYA PRESCRIPCIÓN REQUIERE DEL TRANSCURSO DE UN -

TIEMPO IGUAL AL FALTANTE MAS UNA CUARTA PARTE, SIN EXCEDER AMBOS PERIO

DOS DE QUINCE AílOS, 

DEBIDO A SITUACIONES DE HECHO, AMBAS HIPÓTESIS SON IGUA

LES EN LO QUE SE REFIERE AL TIEMPO DE PRESCRIPCIÓN Y CORRE DE ACUERDO A 

LO SEílALADO POR EL ARTICULO 103 DEL CODIGO PENAL DESDE LA FECHA EN QUEEL 

CONDENADO SE SUSTRAE A LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD, 

PARA LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO POR ESTE PRECEPTO, Y DE 

ACUERDO A LA DOCTRINA, DEBEN CONTEMPLARSE DOS SITUACIONES; 

QUE EL SENTENCIADO SE ENCUENTRE GOZANDO DE LIBERTAD -

CAUCIONAL AL DICTARSE LA SENTENCIA EJECUTORIA, O BléN, QUE QUEBRANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA cnNDENA A TRAVéS DE LA EVASIÓN, SIN LUGAR A DUDAS, -

EL PLAZO NECESARIO PARA QUE PRESCRIBA LA SANCIÓN EN LA PRIMERA DE ESTA 
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SITUACIONES,_.PRINCIPIA A CORRER A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA SENTEN 

CIA RECA(DA CAUSE EJECUTORIA PUES A PARTIR DE ESE MOMENTO LA AUTORIDAD 

ESTÁ ÉN APTITUD DE EJECUTARLA, 

NO-ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA CONDENA IMPUESTA• NO -

PIERDE SUS EFECTOS, ESTOS SUBSISTEN, ES' EL ESTADO_;EL QUE NO PUEDE HA

CER EFECTIVA LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 

''DIREMOS PUtS OUE LA PRESCRIPCIÓN CClf:HENZA' A CORRER DES 

DE EL D(A EN OUE LA SENTENCIA HUBIERE QUEDADOFIRME'l,ésTA PRESCRIPCIÓN ' .... · ... · ..... ,.., .. ; . 

SE INTERRUMPE POR CUALQUIER ACTO TENDIENTE A LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 

EMANADA DE LA AUTORIDAD A QUIEN INCUMBE DICHA EJEC°trc16N'; .llsr caMo POR-

LA. GETENCIÓI\ DEL CONDENADO CONDUCENTE AL~~~~-+~ D~ EJE~UTARLA" l27) 

DESPUtS DE INTERRUMPIRSE LA EJECUCIÓN DE LA PENA COMIEN

ZA UNA NUEVA PRESCRIPCIÓN, LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE CONJUNTO PRES;-· 

CRIBE EN BLOQUE: LAS PENAS ACCESORIAS, EN CUANTO SON SUSCEPTIBLES DE

EJECUCIÓN, PRESCRIBEN TAMBltN CON LA PENA PRINCIPAL, 

"LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA CORRE DESDE tiUE SE DICTA LA 

SENTENCIA EN REBELD(A O DESDE QUE SE QUEBRANTE LA PENA POR- EVASIÓN ~DEL"-- - -

LUGAR DEL CUMPLIMIENTO, CUALQUIER ACTO DE PROCEDIMIENTO PARA CONT,NUAR 

(~7),- VoN LISZT, OB, CIT, P, qfq 



- 41 -

LA ACCIÓN PARALIZADA, DE REINTEGRACIÓN DEL CULPABLE A LA PENALIDAD, -

CORTA LA PRESCRIPCIÓN, SOLO.CUANDO TODO EL PLAZO ESTABLECIDO LEGALMEN 

TE PARA LA PRESCRIPCIÓN SE HAYA CONSUMADO SIN UN-SOLO MOMENTO DE INTE

RRUPCIÓN POR ACTOS JUDICIALES ENCAMINADOS AL LOGRO DE LA REINTEGRACIÓN 

DEL·ÍlEo;l LA'~PENA POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SÓLO ENTONCES-

.~LA .RESP~NSAsiurtAD PENAL SE HABRA EXTINGUIDO POR COMPLETO" <28) 

"LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN SE FUNDA EN LA PRESUNCIÓN 

DE QUE EL TI~MPO TRANSCURRIDO HA OPERADO LA ENMIENDA DEL CULPABLE: LOS

DOLORES Y LAS ANGUSTIAS OUE EL DELINCUENTE SUFRIÓ MIENTRAS SE SUSTRAIA 

lÍE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA HACE INNECESARIA LA IMPO~CIÓN DE LA PENAi 

LA SOCIEDAD HA OLVIDADO EL .DELITO" (29) 

LOS TÉRMINOS FIJADOS PARA LA PRESCRIPCIÓN VARIAN EN LAS

DIVERSAS LEGISLACIONES, LO @UE SE"EXPL!CA BIEN TENIENDO EN CUENTA LA -

MAYOR O MENOR DURACIÓN ASIGNADA A LAS SANCIONES, 

TODOS LOS CÓDIGOS PENALES cºofiJc!oE!l'.ENQUE~Ú. PRESCRIP- .. 

CIÓN ES INTERRUMPIDA POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTd':'.~:s'~kHA~rlNTERRUPCIO 
NES SUCESIVAS LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN ~61'%~~r~~lUf~RS~ NUNCA, 

.\'·'.1d. ·.;.,_.;:: .. :~: ;~. ;-,,,é.'.: ·:V'.· .. 

\;;l: '~;~·y,): ....• , 
(2t0,- BER~ALDO f)E OUIRÓS, CONSTANCIO, .DER~cHb PErlkL, E!DOTIAL. CAJÍCA 

1949, p, Zb7, 
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LA PRESCRIPCIÓN ES UNA GRACIA QUE LA SOCIEDAD HACE AL CULPABLE Y NO DEBE 
OTORGARSE SINO A AQUELLOS OUE HAN SIDO MERECEDORES A ELLA POR SU CONDUC 
TA INDIVIDUAL, 

LA PRESCRIPCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE UN REMEDIO INHEREN
TE A LAS PERSOt/AS DE LOS IMPUESTOS Y NO A LA IMPUTACIÓN MATERIAL, 

11 EN CUANTO A,. LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN ES NECESARIO 
APRECIAR LA SENTENCIA EJECUTORIA CONDENATORIA Y A LA CALIDAD DE PRÓFUGO 
DE LA JUSTICIA" 

-.,,LÁ-;SENT~NCIA EJECUTORIADA CONDENATORIA SIGNIFICA QUE LA 
LEY "LA'APLiCACióN ESTRICTA DE LA LEY PENAL; ESTE TIPO DE SENTEN 
c1A iMPllCA ÚNA SANCIÓN IRREVOeABLE'.',, 

11 LAS CAUSAS QUE PRODUCEN QUE UNA SENTENCIA SEA IRREVOCA
BLE SOÑ: LAS EXPRESAMENTE CONSENTIDAS, ES DECIR AQUELLAS QUE SEAN RECU 
RRIBLES, DENTRO DE UN CIERTO T~RMINO, NO SON MOTIVO DE INTERRUPCIÓN DE. 

RECURSO PREOCDENTE' LAS DE SEGUNDA INSTANCIA Y AQUELLAS CONTRA LAS CUA 

LES LA LEY NO DA RECURSO ALGUNO", 

"LA CALIDAD DE PRÓFUGO DE LA JUSTICIA SIGNIFICA QUE 

AQUELLAS QUE HAYAN PARTICIPADO EN DETERMINADO HECHO DELICTUOSO SON DE

LINCUENTES, AL PRONUNCIARSE LA SENTENCIA QUE IMPONE LA SANCIÓN Y SE -

CONVIERTE EN EJECUTABLE EL CONDENADO TEORICAMENTE DEBE QUEDAR A DISPO

SICIÓN DE LA AUTORIDAD" (2~) 

(¿9),- VELA TREVl~O. SERGIO, OB, CIT, P, 470 
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ES LÓGICO DARSE CUENTA QUE NO SUCEDE EL CASO SIEMPRE 

OUE, IMPUESTA LA SANCIÓN. INMEDIATAMENTE LA PERSONA QUEDE A DISPOSI

CIÓN DE LA AUTORIDAD EJECUTARSE' POR.LO QUE AL HUIR Y PASAR DETERMI 

NADO TIEMPO, LOS EFECTOS BUSCADOS CON LA.SENTENCIA YA NO SE PRODUCI

RÁN, 
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D),- SANCIONES PRESCRIPTIBLES,-

A),- SANCIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, EN ESTE CASO LA 

SANCIÓN CONSISTE EN PRIVAR DE LA LIBEERTAD PERSONAL AL CONDENADO !NDE 

BIDAMENTE SEGÚN SE OPINA SE LE LLAMA PENA CORPORAL, PUES POR ~STA SE

ENTJENDE A LAS PROHIBITIVAS POR EL ARTICULO 2L CONSTITUCIONAL, EN EL 

CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL SU DURACIÓN PODRÁ SER DE TRES DIAS 

A 50 Afóos: SEGÚN APARECE EN su ARTICULO 25 EL CUAL ESTEBLECE QUE SE

EXTIUGUIRÁ EN LAS COLONIAS PENITENCIARIAS, ESTABLECIMIENTOS O LUGARES

QUE AL EFECTO SE~ALAN LAS LEYES O EL ÓRGANO EJECUTOR DE LAS SANCIONES 

PEllALES, AJUSTANooSE A LA RESOLUCIÓN JUDICIAL RESPECTIVA, 

EN LA ACTUALIDAD LA ÚNICA COLONIA PENITENCIARIA ES LA-

DE LAS ISLAS MARIAS, EN ELLA SE CUMPLEN PENAS DE ORDEN FEDERAL Y COMÚN 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN DE ACUERDO CON LOS 

CONVENIOS~CON TALES ENTIDADES CELEBRADOS, 

B),- SANCIÓN DE CONFINAMIENTO, CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN 

DE RESIDIR EN DETERMINADO LUGAR Y NO SALIR DE ~L, ES UNA MEDIDA RESTRJC 

TORA DE LA LIBERTAD DE TRÁMITE DEL SUJETO, CONSAGRADA EN GENERAL COMO

DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO EN EL ARTICULO JI CONSTITUCIONAL, EL DERECHO 

DE VIAJAR O MUDAR DE RESIDENCIA DE ACUERDO CON EL MISMO PRECEPTO DE -

LA CONSTITUCIÓN 11 ESTARÁ 11 SUAORDJNADO A LAS FACULTADES DE LA -
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AUTORIDAD JUDICIAL EN LOS DE RESPONS~BILIDAD CRIMINAL O CIVIL , 

LA PRESCRIPCIÓN EN ESTE SUPUESTO NO ESTA ESPECIFICAMEN 

TE REGULADO EN CONSECUENCIA DEBE ENTENDERSE QUE OPERA DE ACUERDO CON 

LA TERCERA HIPÓTESIS DEL ARTICULO 113 QUE A LA LETRA DICEi 11 LAS QUE 

NO TENGAN TEMPORALIDAD, PRESCRIBIRÁN EN DOS AÑOS, LOS PLAZOS SERÁN -

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CAUSE EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN, 

c),- SANCIÓN PECUNIARIA, COMPRENDE LA ~ULTA Y LA REPA 

l¡ACIÓN DEL DAliio; LA MULTA CONSISTE EN EL PAGO DE UNA SUMA DE DINE_eo

AL ESTADO, A LA PARTE OFENDIDA LE RESTITUIRÁ'' .LA COSA OBTENIDA POR EL 

DELITO, Y SI NO FUERE POSIBLE, EL PAGO DEL PRECIO DE LA MISMA, CONSIS 

TENTE EN EL DAÑO MATERIAL Y MORAL DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, 

FERRI DICE: 11S! EL DELITO HA OCASIONADO UN DAl'lO MATERIAL 

O MORAL, ~STE DEBE SER SIEMPRE RESARCIDO, CONSIDERANDO AL RESARCIMIEN 

TO DEL DAÑO EX-DELICTO COMO RELACIÓN DE DERECHO PÚBLICO y flO SÓLO De--

DERECHO PR 1 VADO COMO EL DAÑO EX-CONT_RACTU, 

LA SUPREMA CORTE DICE: REPARACIÓN DEL DAílO, "ESTA REPA

RACIÓN COMPRENDE LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAf•OS MATERIALES Y MORALES 

CAUSADOS A LA VICTIMA DE UN DELITO Y A SU FAMILIA, FIJÁNDOSE SU MONTO 

DE'.ACUERDO CON LAS PRUEBAS OBTENIDAS EN EL PROCESO y ATENDIENDO A LA-
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NO PUEDE SER, NATURALMENTE UN LUGAR ESCOGIDO O SELEC

CIONADO ARBITRARIAMENTE, SINO UN ESPECIFICO SITIO AL QUE SE LE IMPIDE 

IR COMO MEDIDA DE ORDEN PREVENTIVO EN EL FONDO, AÚN CUANDO SE IMPONGA 

BN FORMA DE SANCIÓN POR AFECTAR UN BltN JUR[DICO DEL CONDENADO, 

VI LLALOBOS DI CE: ESTA MEDIDA-SANCIÓN 11Tl ENE POR OBJETO 

EVITAR QUE UN HOMBRE VUELVA A LA REGIÓN O A LA COMARCA EN QUE, POR -

SUS ANTECEDENTES, PUEDE SER ESPECIALMENTE PELIGROSO O SIGNIFICAR UNA 

PROVOCACIÓN PARA QUIENES CONSERVEN UN RENCOR O PUEDAN REACCIONAR RENCI 

LLAS EN SU CONTRA, 

E), - RECLUS l ÓN DE LOCOS, SORDOMUDOS, DEGENERADOS O TOXI C.Q 

MANOS, "DE ESTE TEMA SE OCUPA EL INCISO TERCERO DEL ARTICULO 24 DE -

NUESTRO CÓDIGO; TtNGASE PRESENTE QUE EL CAPITULO 1 DEL TITULO SEGUNDO 

EN EL QUE SE UBICA EL SEÑALft,.DO TIENE COMO RUBRO: "PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD11, 

PARA FACILITAR LA IDEA DELIMITAREMOS EL CONCEPTO DE ME

DIDA DE SEGURIDAD Y PENA, PARA ENTENDER QUE ESTAMOS FRENTE A ALGO DI

FERENTE A UNA SANCIÓN, LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON UN MEDIO DE ABANZAR- . 

EN LO POSIBLE LA PREVENCIÓN ESPECIAL, MIENTRAS QUE LAS SANCIONES PRE-

TENDEN SER ÚTILES PARA EFECTOS DE LAS PREVENCIONES GENERAL Y ESPECIAL, 
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' J k LA SANc1iÑéONSIST~NTE EN LA PERDIDA DE LOS INSTRUMEti 
TOS DEL DELITO-,· --·- .. .,. ·:·:·:- ,,,.;-. ·:·., -

-
11ESTAES UNÁSAtlCIÓN~~i~S:JCIALMÉNTE LÓGICA Y DE TIPO PRE

VENTIVO MÁS QUE REPRESIVO: CONSISTE:EN,~LA P~RDIDA DE LA PROPIEDAD RES-
.-,,,,, ... º , __ -··--=.'.'·: .. - - ' 

PECTO DE AQUELLOS ÍNsTRUMEtrros' u OBJETOS CONQUE ~E HAYA COMETIDO ó IN-

TENTADO COMETER UN ílEUTo. :LA SANCTÓN SE lllPONE. COMO ES NATURAL. AL -. . ---.;:·-:-~~;··_:~ , ___ .- .. :~ -

DELINCUENTE Y SE DECRETA LA:TRANSFERENC!A DE LA PROPIEDAD EN- FAVOR DEL -

ESTADO", (3(l) 

CENICEROS Y GARRIDO. OPINAN: 11EL ORDENAlllENTO PUNITIVO VI- -

GENTE ESTIMA LA P~PílIDA DE LOS ltlSTRUMENTOS DEL DELITO COMO UNA '~~~i~ 
DA, DE SEGURIDAD OUE LOS TRIBUNALES lMPONENE EN SUS SENTENCIAS AD~MÁS DE -

LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE AL DELITO", 

NO CREEMOS C'UE SEA TOTALMENTE AFORTUNADA LA CALIFICACIÓN DE 
-· ··'.;'--e=·º-' 

LA P~RD!DA l'F Lrs IMSTRIJMJ;NTOS !'Et Pél ITO COl'O SIMPLE MEDIDA DE SEGURI-

DAD; SE TRATA DE UNA VERDADERA SANC!ÓN1,° CONSECUENCIA PARA EL DELITO -, 

COMETIDO, 

LA MEDIDA ES PtRA LOS lNtMPUTABLES. SEGÚN NUESTRO ENTENDER, 

Y ESTE NO ES EL CASO, PUESTO QllE. SOLAMENTE PUEDE IMPONERSE EN SENTEN-

CIA Y CONTRA UN DELINCUENTE; SE TRATA SEGÚN DfJIMOS ANTES·, DE UNA SAN-

CIÓN PROFUNDAMENTE IMPREGNADA DE CRITERIOS VINCULADOS CON LA PREVENCIÓN, 

(30),- CFR, VELA TREVl~O. SERGIO, OS, C!T, P, 509, 
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YA OUE LO OOE SE PRETEN!E ES EVITAR QUE CON LOS MISl'OS INSTRLMENTOS U rn.JETOS -

QUE HM PROOAOO SU IOONEIDAD SE CCM:TAN OTROS DELITOS, 

G),- LA sl!NCI6N SE OCUPA EL INCISO ll tR ARTICULO 21! DEl cóDir-0-

PENAL. A DIFERENCIA DE LA PLANEADA RESPECTO I'€ ílT!l/IS DIFERENTES Sl'NCIONES ÉSTA

NO ESTÁ DEFINIDA O CONCEPTUADA EN LA Pfl(lPIA COl'IFICACIÓN PENAL Y AÚN CUAN!XJ EL -

SENTIOO GENERAL IlE LOS VOCABLOS E/1'LEAroS EN EL ENUNCIAOO ES SI0NIFICATIVo', RE

SULTA PRIJNDENTE Jll'PLIAR UN TANTO EL ALC#lCE DEL TÉRl"INO "CCNFiSCACll'.ti PUESTO QUE 

ES EVIDENTE QUE DESTRUCCIÓN NO PUEDE SER JNTERPRETAOO SINO EN Ltl SENTIOO", 

. SEG(.tj EL OlCCIONARlO l'E LA LECHSlJICli'N N: .JUAN N. Ríll'flfGUEZ DE SAN MIGUEO CONFI~ 

CACI(lr,J ES l/o Al\JlJPICACIÓ~1 Q!IF' SF fWF. FL FISm rF L('S BIENES DE ALGÚN REO, LA -

CONFISCACIÓN NO PllFff Hl'Ctllr.r- SI~ F'N IJ'S C.A~"S p~F.VISTílS POR lJIS LEYES', l'EDlJCIEt! 

m S 1 Fl"'RE LA OOTE Y LAS ARRAS DE LA MWER Y DE LAS DEUOO COl'ITPA f DAS HASTA EL -

O!A DE SE~/TENCIA, 

LA CONF I SCAC W ES LA P~ROI DA l1E LA PRQP 1 EDAD DE ALGO (:)UE POR RAZÓN 

DE LA SENTENCIA, Pf>SA A FClllMR PMTE tl:I. PATRIJ'ONIO DEL ESTA!Xl PARA PUE LO UTILI

CE ClMl ESTIME ALECUAOO, 

LA PRESCRIPCIÓN TPMBl~N EN ESTOS SUPUESTOS NO ESTÁ ESPECfFICAMENTE -

REGULADA POR LO QUE SE ENTIENDE QUE OPERA DE ACUERDO CON LA TERCERA HIPÓTESIS-

DEL ARTICULO 113 t'UE DICE: "LAS t'UE NO TENGAN TEM-
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PORALIDAD. PRESCRIBIRÁN EN DOS APos', LOS PU7"S SEPh• CONTADOS A PAR

TIR DE LA FECHA EN QUE CAUSA EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN'¡ , 

LA FORMA DE COMPUTA.R EL INICIO DEL CURSO DE LA PRESCR 1 p

Cl ÓN EN CUANTO A LA SANCIÓN, ES "1EDIANTÉ EL TIEMPO NECESAPIO PARA LA 

OPERACIÓN ·ne LA PRESCRIPCIÓN; EN CUANTO A DOS SISTEMAS USADOS, COMIEtl. 

ZA DESDE GUE LA SENTENCIA PUE LA IMPUSO ADQUIERE FUERZA LEGAL; EN AR

GENTINA SE TOMA EN CllEl'TA, ADE1"ÁS EL OUEBRANTAMIENTO '1E LA SANCIÓN Y

A PARTIP. DE tsTE INICIA EL CÓMPUTO, SE CONSIDERA QUE EL CURSO DE LA -

PRESCRIPCIÓN SE INICIA Ai.. DIA SIGUIENTE DE LA SENTENCIA Y DE LA SUBS

TRACCIÓN, 

''Los T~RMINOS PÁPA LA PRESCRIPCIÓN J)E LAS SANCIONES SERÁN 

IGUALMENTE CONTINUOS Y CORRERÁN DESDE EL DIA EN QUE EL CONDEUADO SE -

SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD, SI LAS SANCIONES SON CORPORA-

LES Y SI NO LO.SON, DESDE LA FECHA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA" (31) 

LA PRESCRIPCIÓN PE LAS SANCIONES CORPORALES SÓLO SE INTE

RRUMPEN APREHENDIENDO AL REO, AUNQUE LA APREHENSIÓN SE EJECUTE POR -

OTRO DELITO DIVERSO, LA PP.ESCRIPCIÓN DE LAS PENAS PECUANIARIAS SÓLO SE 

INTERRUMPEN POR FL EMBARGO DE BIENES PARA HACERLAS EFECTIVAS, 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA COMENZARÁ A CORRER DESDE EL QUE-

C3!J,- IBID, p, q79, 
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-BRANTAMIENTO DE LA CONDENA, SI ~STA HUBIESE COMENZADO A CUMPLIRSE Ó 

DESDE LA FECHA ·ne LA SENTENCIA FIRME .. 



CAPITULO 1 11. 

PRESCR IPCION DE. LA ACCION .PENAL 

Al,- c6NéEPTO DE LA ACCION PENAL 

B),- CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL 

el,- TIEMPO NECESARIO PARA ~UE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCION PENAL 

Dl,- PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL DE HECHOS PERS[ 

GUIBLES POR QUERELLA DE PARTE, 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL,-

DE MANERA GENERAL HECMOS DICHO QUE SE INVOCA COMO ORI-

GEN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA LLAMA ''LEX JULIA DE -

ADULTERI IS", SEÑALAMOS TAMBIÉN COMO ESTA INSTITUCIÓN, YA ERA CONOCI

DA EN GRESIA; LA LEY ROMANA MENCIONADA LE FIJÓ PARA LA OPERANCIA DE

LA PRESCRÍPCIÓN EL TRANSCURSO DE UN PLAZO DE CINCO Al-'.os. POR su PAR

TE. "EL CÓDIGO DE INSTITUCIÓN CRIMINAL" FRANCÉS, RECOGIÓ DICHA INSTI

TUCIÓN SEÑALANDO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE TODOS LOS DELITOS', EL SÓLO -

TRANSCURSO DEL TIEMPO, TAL COMO ACTUA11'!ENTE LO PRECISA NUESTRO CÓDIGO 

PENAL DE 1931, 

"EL CONCEPTO DE ACCIÓN PENAL HA SIDO SUMAMENTE DISCUTIDO; 

SE AFIRMÁ QUE LA ACCIÓN PERSECUTORIA·, SE CONSTITUYE ?OP EL PODER DE -

INVESTIGACIONES Y LA FACULTAD DE PEDIR A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES·, 

QUE TOMEN CONOCIMIENTO DE UN HECHO', A Ff N DE QUE DETERMINEN SOBRE LA 

APLICACIÓN O NO APLICACIÓN DE LA LEY PENAL~, (32) 

EN EL MOMENTO EN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SOLICITA LA -

INTERVENCIOO DEL PODER JUDICIAL PARA QUE ÉSTE CONOZCA DE UN CASO, EJER-

CITA LA ACCIÓN PENAL Y OBLIGA A ESTE ORGANO A REALIZAR LOS-ACTOS PRO'-:.~' 

PIAMEtlTE PROCESALES ·Y A DICTAR SENTENCIA EN EL CASO CONC.RETO,; 

LA FUNCIÓN PERSECUTORIA DE LOS DELITOS •. A CARGO•ii1iL MINls.' 
.:.: .~·,;f ! .. , 

(32).- MANUEL RIVERA SILVA. 11EL PROCEDIMIENTOPENAL";:EDIT'; PORRúli'~ MÉ. 

x 1 ca, l 963 , P , 53 
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TERIO PÚBLICO COMPRENDE DESDE LAS .. FASES DE IN_VESTIGACIÓN HASTA LA FOR

MULACIÓN DE CONCLUSIONES DÍ:NTRO DEL PR9CES0 1 

FRANCO SODI NOS DICE Y CON P.AZÓN, OUE EN SISTEMAS CONS

TITUCIONALES COMO EL NUESTRO "QUE ACOGEN EL PROCESO DF. FORMA FUNnAMF.NTAL 

ACUSATORIA,_ ES NECESARIO QUE SE OBSERVEN CIERTAS r-DRMALIDADES QUE SE SI

GAN CIERTAS PRÁCTICAS, QUE SE DESPLIEGUE UNA ESPECIAL ACTIVIDAD; HABLAlt 

~lEN T~R~INOS VULGARES, QUE SE MUEVA LA MÁQUINA JUDICIAL, PFRO PARA

ESTO FS -~RECISO DESPLEGAR llNA ACTIVlnAD QUE SE PROPONGA MOVERLA, ACTIVI 

DAD DENOMINADA, ACCIÓN PENAL", 

ESTE CONr.EPTO HA srno DFFJNrno POP VAPIOS TRATAnISTAS·· -

QllIENES HAN INTFNTADO roNrEPTUAPLA FN FORMA SEMEJANTF A LOS QllE si: HAN

orUP_ADO nEL. "STllDin. DE. 1 A Arc16N "N G"NEºAL 
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CON BUENA TECNICA CON LAS.REFDPMAS·DE 1983 PUFLICADO EN 

"DIARIO OFICIAL" DE 27 DE DJCIEl'BRE DEL MISMO Afo, EL LEGISL~DOR ORDI

NARIO MODIFICÓ EL ARTICULO 138 DEL. CÓDIGO PEllAL FEDERAL DE PROCEDIMIEti 

TOS PENALES', EL CONTENDO DE ESTAS REFORMAS NOS DICE ESENCIALMENTE EN

HABER SUPRIMIDO EL DESISTIMIENTO Y REFERIRSE AHORA A LA PETICIÓN DE SQ 

PRESEIMIF.NTO; FSTC1 ES ftSf PORQUE EL DF.SISTl~JEJ¡TO OPF~A RESPECTO DE !~. 

TERESES PERSONALES RENUNCIABLES CUYA CARACTERfSTICA NO CORRESPONDE AL 

DERECHO PROCESAL PENAL, PORQUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO ACTUA EN INT~ 

RÉS PROPIO SINO DE LA SOCIEDAD, 

ANTEPIORMENTE A ESTA REFORMA l'E !!?~:. EL MINISTERIO PÚBLL 

ca FEDERAL, EN.OCASIONES SE DESISTfA DEL EJEPCICIO DE LA ACCIÓN:: 

PEllAL, AflNCÚM/00 EN EL SUPUESTO DE HABERSE DICTADO SENTENCIA~' SIEMPRE 

Y CUANDO ÉSTA NO HAYA CAUSADO EJECUTORIA, 

SIENf'O F.L DELITO UN MAL PÚPLICO í.'UE PUGNA CON LAS ELEMEti 

TALES NORMAS DE COEXISTENCI~ SOCIAL,' ES JNDJSPENSARLE SU REPERACIÓN

PARA HACER POSIBLE LA ARMONf~ Y EL ORPF.N EN LftS RF.LACIONES INTERHUMA

NAS; LA CONDUCTA DELICTIVA ES UN HECHO ANTISOCIAL¡ ESTIRPADA Y COMBA

TIDA POR EL DERECHO, 

LA POLITICA CRfMJNAL, EN SU LUCHA CONTRA LA L'ELINCUEN

CIA, HA ESTABLECIDO Y PRECONIZADO EL FfN QUE SE PROPC1NE, VELAR POR LA 

SEGURIDAD DE TALES Y CADA UNO DE LOS HABITANTES DEL ORBE';' 
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CUANDO EL DELITO. ES EJECUTADO, ES MENESTER LA DEFENSA 

SOCIAL CONTRA EL: AUTOR;' Et(NUE;TRO pÚsiOSTA QUEDA A ·C,A.RGO··DEL MINI s

TERIO. PÚBLICO y Et.: JUEZ PENAL).QUIENES; DEBEN DE PRE¿ISAR LA RELACIÓN

JUR(DICA slÍRGÍDA POR LA coi1is1óN DEL º~SITO v 6ErERMINADA POR LA LEY. 

EN CUANTO A ESTA ESPECiE DEPRESCRIPCIÓN EL COMPUTO DEL 

PLAZO SE INICIA DESDE QUE SE TIENE CONOCIMIENTO PE LA LESIÓN DE UN BIEN 

PENALMENTE TUTELADO; EL.CÓDIGO PENAL DISTRITAL HABLA DE DELITOS INSTAN
TÁNEOS, CONTINUOS, CONTINUADOS Y ~ENTATIVA: EN LOS DELITOS CONTINUOS O-

PEPMANENTES PARA OPERAR LA PRESCRIPCIÓN SE PRECISP EL MOTAMIENTO DE LA

CONDUCTA, ES DECIR, DESDE QUE ~STA DEJA DE SURTIR SUS EFECTOS, LA PRES

CRIPCIÓN CORRE DESDE QUE ESTE ES DESCUBIERTO, PERO HABIENDO CESADO EN -

SU EXISTENCIA ANT!JUR(DICA, (}3) 

EL INICIO PEL COMPUTO DEL TtORMINO PRESCRIPTORIO DEPENDE DE 

LA ESPECIE DEL DELITO DE QUE SE TRATE, INSTANTÁNEO, CONTINUADO PERMANE~ 

TE O TENTATIVA, SEGÚN EL ARTICULO 102 DEL CÓDIGO PENAL SI SE TRATA DE -

INSTANTÁNEO, ES A PARTIR DEL MOMENTO EM QUE SE CONSUMÓ EL DELITO: TENT6. 

TIVA ES A PARTIR DEL D(A EN QUE SE REALIZÓ EL ÚLTIMO ACTO DE AJECUCIÓN 

O SE OMITIÓ LA CONDUCTA DEBIDA; CONTINUADO ES DESDE EL DIA EN QUE SE -

REALIZÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA; PERMANENTE ES DESDE LA CESACIÓN DE LA CONS~ 

MACIÓN DEL DELITO, 

(331,- OUIRÓZ, OB, CIT, P, 267, 



- 56 -

PE .ACUFRDO CON EL AP.TfCULO l!l2 DEL CÓnll'O PENAL, NO ESTOY 

DE ACUEPDO C(lN PUIRoz, F.N N•E LA "P.ESCRl''CI(\N CC'RRE l'ESJ)E OUE EL DELITO 

ES DESCUBIERTO. SINO A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE REALIZói' 

"EL HECTO DE ESTA PRESCRIPCIÓN. Cl:'NSISTF. F.N LA EXTINCIÓN DE

LA ACCIÓN PENAL, NO EN LA EXTINCIÓN DEL DELITO", 

EL CÓD lGO PENAL DEL ESU.~O DE VF.RACRUZ, fN SU ART 1 CULO 99 

PEALIZA UNA VARIANTE EN EL CRITERIO PECTOR, DETERMINADO POR LA PELIGRQ 

SIDAD DEL SUJEro: ESTE PRECEPTO ROMPE EL PRINCI?IO TRADICIONAL~ENTE -

ACEPTADO EN ORDEN A LA PRESCRIPCIÓN, PUES NO SE REFIEPE AL HECHO, SINO 

AL.SUJETO, ESTO PODRfA NO SER TAN f.PAVE SI HUBIERE UNA DETERMINACIÓN

LEGAL PREVIA DEL CONCEPTO DE PELll'ROSICAO PERO COMO NO EXISTE Y 0UEDA

RfA SU .CÁLIFICACIQN SllJETA P. PPECIP.CIONES SUl'JETIVAS DElJUZr.ADOR ~STE

CONSTITUIRÁ UNA NEGACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN, 

LA PRESCRIPCIÓN EMPIEZA A CORRER COMO ANTES DIJ!Mos', A -

PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL DELITO ES VERIFICADO EN CUANTO A l.A ACT!Vl. 

DÁD y EL RESULTAr.O, EN EL HOMICIDIO Al CONCLU!F LA ACTIVIPAD y SOBREV[ 

NIR EL RESULTADO O SEA LA MUERTE DE LA PERSONA. HA~PÁ DF INICIARSE EL -

CURSO DE LÁ PRESCRIPCIÓN PARA PERSEGUIR EL HECHO CONCRETO, 

DE LA REGLA QUE PROVIENE DEL TÉRMINO ~EDIO ARITMÉTICO ES 
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ÚTIL PARA DETERMINAR EN r.ENEPAL, EL LAPSO NECESARIO PARA LA OPERANCIA 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECUtORIA; SIN EMBARGO, EXISTEN VA

RIAS EXCEPCIONES QUE A CONTINUACIÓN VEREMOS; 

CUANDO LA SEMISUMA DE LA SANCltlN PPnBABLF F.~TAPLECIDA PA 

RA EL DELITO QUE SE TRATE. Anr.OJE UN r.ESULTADO INFERIOR A TRES Afos, 

NO SE APLICA LA REGLA GENERAL, SINO ESPECIAL CONTENIDA EN EL ARTICULO

IOS, QUE DICE: 

11 LA ACCIÓN PRESCRIBIRÁ EM UN PLAZO IGUAL AL TIEMPO DE LA

SANCIÓN CORPORAL QUE CORRESPONDA AL DELITO, PERO EN NINGÚN CASO BAJA

RA DE TRES M:os' COMO ES VISIBLE LA LEY ESTA SEf ALANDO EN F~PMA l"XPRE. 

SA QUE NUNCA EL PLAZO TOTAL DE LA PRESCRIPCIÓN PODRÁ SER INFERIOR A -

TPES APOS CON LO CUAL CREA UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA CONSIGNADA, PUESTO 

COMO SE INDICÓ ANTES, CUANDO LA SEMISUMA DE LA PENA PROBARLE llE UN RE

SULTADO INFERIOR A TRES APos', ~STE ÚLTIMO T~RMINO SERÁ EL DETERMINAN

TE PARA SEÑALAR EL CURSO TOTAL DE LA PRESCRIPClé#~ 1 
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A, -CONCEPTO DE. LA Acc 1 ON p ENAL 

.. ccm ilfl~sí: irrU.s 1 DEAs PROPUEsrÁs POR GONzALEz BUS TA 

f1Af!TE: "ACCIÓN E~ S.U AC;~PC;~~ ~riAMATICAL, SIGNIFICA JODA ACTIVIDAD ó~ 
Mov 1M1 ENro ¿ue ;n-~~il~!'rí¡·,lfo~{~'Ri.\1~~ºº _F 1 N,; <34 > 

.. : ,_:_:~.; ~""- - - ~, 

'~:-:_"<:'.·'.'<::::~i._. -.-- <_· .. _ -·-:· ·. - ::~:~:-=~·---·: 

ÁCCINi ffNAL• EN SENTIDO JUR(DICO DINÁMICO ES LA MANE> 

RA DE PO,NDER EN MÁRCHA EL EJERCICIO DE UN DERECHO; CONSTITUIDO POR EL -

ACTO O CON;JUNTO DE Al.TOS onp LOS CUALES SE RECUPPF. AL PODER JUR(DICO -PA-

RA OBTENER OUE LE PRESTE FUERZA Y AIJTORIDAD AL DERECHO, 

ACCIÓN OENAL, TAr'1BIÉN DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR(DICO 

E'i UN [lFPCCH(l PAP~ 0!lTENER SENTfNCIA FAVOPAPLE o crMO UN DERECHO FRENTE 

AL ESTADO TAMB!ÉN
1

, PERO PARA OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA, 

l\CC!c\N PENAL, ES UM l'ERECflC' Jl!Pll'!CO QUE SE TIENE PARA 

PROVOCAR EL EJERCICIO PE LA JUPISDICC!Ó~' EN CONTRA DEL UMPUTADO, 

ACCIÓN PENAL ES LA ACCIÓN, LA A.CTIV!DAD OUE ENVUELVE 

'( l'A VIDA AL PROCESO; LO IMPULSA DESDE SU INICIACIÓN Y LO LLEVA HASTA

SU FIN, 

(3 4),- GONZÁLEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSÉ, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL 
PENAL MEXICANO, NOVENA EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO, 1988 
P. 58. 
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ACCIÓll PENAL, - "ES EL PODER JURfD.ICO DE DAR VIDA 

A LA COUDI CIÓll PARA LA ACTUAC.IÓN DE LA LEY", Y ALiREFERIRSE A :-

LA ACCIÓN PENAL. NOS DICE QUE "AOUf SE. TIENE EL PODE~~E .PR~DU~ 
c 1 R LA APLI CAC 1 ÓN DE UNA NORMA PENAL AUNQUE EL QJERE¿LANT~¡ NO ~ 

-- -¡- - -

TENGA lllNGÚll DERECHO SUBJETIVO AL CASrlGO DEL ~éULP~BLE.~Al. REFi 

RIRSE A LA ACCIÓN PENAL. NOS DICE QUE ES Ele P~bER:;~ACER'.rn'ce1iiói; " 
"._ - -··--···-·'-----··.-;,·.: ... .' t 

CIONAL LA ACTUACIÓN ESTATAL" (35) 

ACC} ÓN PENAL, . SEGÚN GOLD,SCHMI or',Es :5,:'.'~L~,~~DJO PA 
RA HACER VALER LA.EXIGENCIA PUNITll/A .ESTATAL";!1(36h'~·;?::: ·· _ 

.. ACCIÓN .PENAL. SEGÚN SABATINI. Es:·"HA~~~ÓN:E.-
llAL ES LA ACTIVIDAD DIRIGIDA A CONSEGUIR LA DECISIÓN DEL JUEZ -
Ell ORDEN A'.LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL ESTADO. tí'ACIM DEL DELITO" 
(37) 

PARA FLORIAN, LA ACCIÓN PENAL "ES UN PODER JURf
DICO QUE TIENE; POR OBJETO EXCITAR y PROMOVER ANTE EL ÓRGANO -
JURISDÍCCIONAL SOBR.E UNA DETERMINADA RELACIOll DE DERECHO PENAL" 
(38) 

(35),- VER, JUAN JOSE'GONZÁLEZ BUSTAMENTE, PRINCIPIOS DE DERECrlO 
PROCESAR PENAL MEXICANO, ED, PORRÚA, MÉXICO, 1988, p,38 

(36'), - CITADO POR JUAN JOSÉ GONZÁLEZ BUSTAMENTE. OB, COT, P, 38 
(37),- OB, CIT, P, 38. 

(38),- OB, CIT, P, 38 
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ACl.ICJN PENAL, DICE S!RACUSA, 11
MÁS QUE UN PODER JUR!D!CO ES UN PO

DER DE DEBER Y ESTA IDEA ESTA CCM'REND!A F.N LJI OOCTR!NA ALEMANA AL DEFINIRLA CO

l'O UNA NECESIDAD JUR!DICA" (39) 

PARA MASSPR! LA ACCIÓN PENAL "EL PODER JUR{DICO DE ACTUAR EL PRO

CESO CON EL OBJETO DE OBTENER SOBRE EL DEREOiO DEDUCllXl lW. RESOLUCIÓN JUNCIAL" 

(l()) 

PARA RAFAEL GARC!A BALSECA, LA ACCIÓN PENAL es"' EL PODER JURfDI

co DE l'RO'!J\IER LA ACTIJACIÓN JURISDICCIONAL A FIN DE QUE EL JUZGAOOR PRONltlClE -

ACERCA DE LA PUNIBILIDAD DE HEOiOS QUE EL TITULAR DE··AQUEUA ~Ol'O CONSTITUTIVOS 

DE DELITOS" M) 

NO OBSTANTE TODO EL VALOR Y EL RESPETO GUE NOS f'fRECEN LAS WEAS. 

QUE SOBRE ACCIÓN PENAL SOSTIENEN LOS PRESTIGIADOS JURISTAS QUE NOS 

HEMOS REFERIDO, NOS PARECE MAS PRACTICO Y ACERTADO EL CRITERIO QUE 

EN SU OBRA "EL PROCEDIMIENTO PENAL" SUSTENTA EL D!ST!NC.U!DO MAESTRO 

MANUEL RIVERA SILVA, QUIEN DICE CON RAZÓN, QUE "A MEDIDA QUE MÁS SE 

ESPECULA EN DERREDOR DEL CONCEPTO ACCIÓN PENAL, MÁS CONFUSIÓN SE ES 

TABLECE" HAY QUE MIRARLO, NOS DICE, "DESílE UN ÁNGULO SENCILLO', SIN 

COMPLICACIONES", LA ACC!Ótl PENAL SE NOS PRESENTA EN ESTE FORMA, COMO 

UNA ACTIVIDAD QUE SE DESARROLLA ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA nue 

~STE APLIQUE LA LEY EN UN CASO DETERMINADO, DE ACUERDO CON ESTAS --

IDEAS, EL PROCESAL!STA ALUDIDO INFIERE DEL CONCEPTO LOS SIGUIENTES -

ELEMENTOS: UNA ACTIVIDAD, UNA Fl NALl DAD, BUSCADA POR ESA ACTIVIDAD 

C3~),- CITADO POR J~AN JOS~ GONZALEZ BUSTAMANTE, os',' CIT. p, 38 
(~ ),- OB, C!T, p, 8 
(Lj ).- OS, C!T, p, 8 
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Y UN PODER DEL QUE ESTA INVESTIDO .ESA MISMA ACTIVIDAD •. TAMB.IEN ESTAMOS 

DE ACUERDO EN QUE NO PUEDE HABER SEPARACIÓN DE ACCIÓN PENAL· y EJERCICIO 

DE UNA ACTIVIDAD INCONCEBIBLE SIN wk~ICIO ~ NO,~E UNA PRETENcloÑ •. ~ 
O DE UN DERECHO, 

EN EL. DE1mH~.cí~1l".s~·.r1P.¿úi'1iiÑí-,¿ 5;·5o~r1ENI~Qt?F.&~c:.: · 

c1óN Es uN .DEREcfio Po,.~~}iffyobsEhEc1Jf, :I1.T1rui:liRrir=És~+E···~~rn-E{-'f~? 
No EJERCITAR Lo ú<íóVsÉA s:~·volff~rAD. · •;, .!S 

. ÉSTE'.CRITERIO QUE INFORMA EL PROCESO c1vli.~céiÑ 'llE'Lílc10N A' 
LA ACCióN:.PENA~-~- ·~1--PL:JCEDE -SER-'EL-MISMO CUANDO NOS-REFEÍÜMti'S:¿A~-'t'Ár/{t~ióN_,_ 
PENAL, 

PARA EL ESTADO NO ES TESTATIVO EL EJERCICIO. rie LA 'AccL~N:.. -
PENAL. SI NO 9uE UNA VEZ SATISFECHOS CIERTOS REQUISITOS PREs\iplÍeSTALes 

~._:_~ :_ ·-<. ·-~<-~ > 
<~t?·~ -~].'.~-:-:,'<·'" 

GENERALES, CUMPLE CON SU DEBER EJERCITÁNDOLA, 

PENAL, DICEN ESTA TIENE COMO FIN CONSEGUIR LA IMPÓs1C:loihliE'.GNA:PENA 

AL IMPUTADO, 

NOSOTROS CREEMOS QUE ESTO ES FALSO YA QUE EL'.OBJETO·.:DE LA 

ACCIÓN PENAL NO ES PRECISAMENTE EL QUE SE APLIQUE UNA PENA COMO ;IN, 

SINO EL DE HACER QUE SE DETERMINE LA VERDAD Y APLICAR EN TODÓ 1CASO LA '-
. -

SANCIÓN o MEDIDA DE SEGURIDAD CORRESPONDIENTE. TAN És ASL puE. EL MI;,;".' 

NISTERIO PÚBLICO PUEDE.EN UN MOMENTO DADO·, MODIFICAR SUS. CONCLUSIONES

A FAVOR DEL PROCESADO, 
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B),- CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL,-

- - -

- CON RELAélóN A LOS CÁRACTE_RES DE LA- ACCIÓN PENAL 

ES POSIBLE. ANOTAR LOS SIGUIENTES~ ACEPTADOS CASI EN.FORMÁ U.NÁNJME POR LA_ 
>.:;:··;· ·.·. r{i_':. '':,~·.,· .,..,,·,.-

DOCTRINAi --'-~··----·-·_,__,~---··_., -· ;?«:~2.=: 
.. ~, - ~-. ,,.!'.:~"" :~:~;:~:::. ;;;,~;~~ -~:: 

-,---~~-~;'.~ _ -·:::; .:., _, _::_--o--·_; __ --- ~,-->-~- :_·_ -'i .. ;/_~ ~~:- ~~~",· <~_;~~~-::i6-::-- ~:~~~':~2~;;¿.;,·=-c;-~S~~.--6:.~.;;, 7-.,.-_:_:~o-_c=-,_ ---
_- ;; A );~-_LA_ ACCJ_óN PE'NAL ES_PÚBLICA(.'POR~S~if f NX POR SU ~ 

oaJi:ToE11rÁNTo'coMPREtioe ·uNA ÁrR!aUc16N DE'.Áurfí~;¡¡r6-~J~;erENTE'.,J;s-Dc. 
c11i.·. PERÚ~uE LA AP~ICACJÓN DE LA LEY PE~AL~ u';;~~-$~-2~¿g~c~Wio~bis~ 
PECTO ~~~1·~~--H~ LESIONADO-UN BIÉN JllRfD;co,C <:'T ---Bii:. ; ~ - '.~_~--; ~-::i:' .,. 

--.;-":y~ ....... ~-{3;_;:. ';->·"• 

B),- LA ACCIÓN PENAL ES ÚNICA_.- es;a-~Ul~~e·bE~l-~r~~E\ 
AUNQUc EXISTA PLURALIDAD DE LESIONES DE BIENES ~u~í~i~ci-~:J-tAé·:~C~l-~N~ PE-< 

NAL SERÁ UNA SÓLA PARA TODOS ELLos'.' ES DECIR, 

PENAL PARA PLURALIDAD DE HECHOS, 

el.- LA ACCIÓN PENAL ES INDIVISIBL¿ LA fü~1~~s1;iL10AD 
DE LA ACCIÓN SE MANIFIESTA EN LA UNIDAD DE ACCIÓN PENAL\' PLURA~;DAD,DE 
JNDJVJJ)UOS, PUES ALCANZA A TODOS LOS PARTICIPES EN LOS HECHOSQUE-SE-ltl 
VESTJ!,AN, EN NUESTRO DERECHO ESTE CARÁCTER INDIVISIBLE DE LA ACCIÓN SE 

HACE NOTOPJO EU LOS DELITOS PARA CUYA PERSEGUJBI LIDAD SEA NECESARIA LA 

QUERELLA DE PARTE COMO EL ADULTEPJO, EN QUE EL PERDÓN JUDICIAL AL OTOR 

GARLO A UNO DE ELLOS BENEFICIA A TODOS, ARTICULO 276 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
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D),- LA ACCIÓN PENAL ES IRREVOCABLE, PUESTA EN MAR

CHA L~ ACCIÓN PENAL POR MEDl,O DE SU EJERCICIO, EL ÓRGANO PERSECUTOR 

NO EST~. FACULTADO PARA DESISTIRSE, EL PROCESO HA DE SEGUIR SU CURSO 

HASTA SU FIN, LA SENTENCIA, COMO EXCEPCIÓN DEL CÓDIGO FEDERAL DE -

PROCEDIMIENTOS PENALES RECONOCIA LA VIGENCIA DEL DESISTIMIENTO. PERO 

EN VIRTUD DE LAS REFORMAS HECHAS AL ARTICULO 138 POR EL ARTICULO 1 -

DEL DECRETO DEL lfí DE DICIEMBRE DE IY83, PUBLICADO EN "DIARIO OFICIAL" 

DE 27 DEL MISMO MES Y A~O, EN VIGOR A LOS NOVENTA DIAS~ HA SIDO SUPRL 

MIRLOS Y TAL SÓLO AHORA PUEDE SOLICITARSE EL SOBRESEIMIENTO, 

E)·, - LA ACCIÓN PENAL ES 1NTRASCENDENTE1 DE AQU 1 SE DER !

VA. su CARÁCT,ER PERSONAL! snm',' QUE NO DEBE 1 R MAS ALLÁ DE LA PERSONA DEL 

IMPUTADO, SIN QUE PUEDA ALCANZAR A SUS PARIENTES O ALLEGADOS, 

CON FRECUENCIA SE ESCUCHA LA AFIRMACIÓN DE QUE EL EJERCL 

CID DE LA ACCIÓN OENAL ESTA REGIDO EN NUESTPO 0 Ms POR EL PRINCIPIO DE 

LA LEGALIDAD V SE PRETENDE QUE REUNIDOS LOS REQUISITOS A QUE SE REFIE

RE EL ÁRTfrULO 16 CONSTITUCIONAL,° EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO

AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN QUE LE COMPETE CONFORME AL ARTICULO 21 coNa 

TITUCIONAL, ES DESDE LUEGO, UNA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTICULOS 16 Y -

2¡°, QUE NO RESISTEN EL ANALISIS CRITICO,' 
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EN EFECTO, LA GARANTfA DEL 2! CONSTITUCIONAL NO ES -

GARANTfA DEL OFENPICO SIMO DEL ACUSADO y srnNIFICA ELLA í.IUE SÓLO EL -

MINISTERIO PÚBLICO PUEDE ACUSARLO ANTE LOS TPl!ILINALES', PERO NO PUEDE

HACERSE UNA l~TfPPRETACIÓN EXTENSIVA DANDO'Cfl'O CONTENIDO M.. QUE SATISFE 

CHO A JUICIO DEL OFENPlnO LOS REQUISITOS DEL 16',' EL MINISTERIO PÚBLICO 

DEBERÁ FATALMENTE EJERCITAR LA ACCIÓN; EN PRINCIPIO, ELLO ES DESEABLE 

PARA QUE EXISTA UN EQUILIBRIO ENTRE QUIEN SE SIENTE OFENDIDO POR UN DE 

LITO Y EL SEÑALADO COMO AUTOR DEL MISMO; PERO ,SIENOO"'?RIVATIVA DEL MI--

NISTERIO PÚBLICO LA ACCIÓN SI ES O NO DE EJERCITARSE, 

ESTA AFIRMACIÓN QUE SERÁ CAL! F !CADA ·COMO UN TANTO. HETERQ. 

DOXA, ESTÁ DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO GENERAL DE INTERPRETACIÓN DE LAS 

GARANTfAS QUE SON "RfGIDAS" PARA EL PODER Y "ESLASTICAS" PARA EL GOBIEB. 

NO, 

Lft LEY ADJETIVA, ACEPTA EL PPINCIPIO DE OPORTUNIDAD DEL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CUA.NDO SE REÚNAN LOS PEPUISJTOS DEL !6 -

CONSTITUCIONAL 0 EP.O 1'0 DEBE OLVIOARSE QUE ~L, A QUIEN EN FORMA EXCL\l 

SIVA COMPETE CALIFICAR SOBPE SI ESTÁN O NO REUNIDOS LOS REQUISITOS -

EN CUESTIÓN Y C!'NTPA SEMEJANTE CALIFICACIÓN NO HAY .. RECURSO POS!BLE', 

NI SIQUIERA EL JUICIO DE GARANTJ.As. PUES LAS GARANTfAs', SON PARA EL 

ACUSADO Y NO PARA EL OFENCICO PUES A ~STE TAN SÓLO LE CORRESPONDE' EL 

DERECHO DE EXIGIR EL PAGO DE LA PEPARAC!Óf' DEL DA~O·, YA GlUE POSEfDO

EL PARTICIPAR DE LA FACULTAD DE HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MANO-
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SEGÚN LO PRECEP'TlJA EL ARTICULO 17 re LA CONSTlnJCtóN, se ENCLEllTRA A l'CRCED -

OEL AUTOR DE NO PODER SER EN OTRA FORMA, PUES DELO CONTRARIO VENDRIA 

EL CAOS, 

TAN SÓLO EN FORMA MA?GINAL HACEMOS NOTAR QUE CONFORME

LA OPINIÓN DE CARLOS FRANCO SODI, EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO DE 

TIPO ACUSATORIO, NO MIXTO, PRECISAMENTE EN VIRTUD DEL CONTENIDO DE

LOS ARTICULOS 20 Y 21 CONSTITUCIONALES PUES EXCLUSIVAMENTE CORRES-

PONDE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL AL MINISTERIO PÚBLICO, A LA D~ 

FENSA l:OS ACTOS DE ESTA NATURALEZA Y A LOS TRIBUNALES DICTAR RESOLU!>' 

CIONES RELATIVAS,' 
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c),-TIEMPO NECE.SARIO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCION DE LA 

ACC 1 ON PENA.L 1 

EN EL PRESENTE CAPITULO HABLAREMOS DEL TÉRMINO EN QUE 

DICHO INSTITUTO ClPF.PA, PE ACUERDO A LO EXPUESTO POR LO l\RT!CULOS i04'.' 
leS;:Y lrE CEL CÓDIGO PENAL, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO-·- -

J ¡g,DEL MI Sl10 ORrENAl'I EMTC, EN LA 1 NTELI GE~1 CI A OUE POR TÉRMINO SE: EtL 

.TI ENDE POR UN ACONTECIMIENTO FUTURO DE REAL! ZACIÓN CIERTA, DEL CUAL

-DEPENDE LA EFICACIA O LA RFSOLUCIÓN rE DERECHOS Y OBLIGACIONES, EL -

~RTfCULO 1953, DEL CÓDll'O CIVIL PARA EL DISTRITO FFl'EPAL, DETERMIN~¡ 
ES· OBLIGACIÓN A PLAZO AQUELLA PARA CUYO CUMPLIMIENTO SE HA SEAALADO -

UN DIA CIERTO, 

PLAZCl y T~P~INO. SON vncAPLOS SINÓNIMOS, PUES EN OTROS -

DERECHOS TIENEN DIFERENTE~ CONNOTACIÓN, Y ASI DICEN QUE PLAZO ES EL -

LAPSO, y TÉRMINO EL FINAL DEL PLAZO, 

EN F.L OSO DE DELITOS 6lÚE 'SÓLO l'IERECIERAN MULTA DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 104 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DI~TRITO 

FEDERAL, LA ACCIÓN PENAL PRESCPIRE EN UN APo; PARA LOS DEMÁS CASOS D~ 
BERÁ ESTARSE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 105 RELACIONADO CON EL -

fltf; PUES LA PRESCRIPCIÓN OPEPA TRANSCURRIDO UN LAPSO IGUAL AL MEDIO

ARITMÉTICO DE PUNIBI LIDAD PRIVATIVA DE LIBERTAD llUE rEL I'ELITOI·'.!' EN -

CUESTIÓN, POR SU PARTE, EL ARTICULO 106 DEL MISMO ORDENAMIENTO, ESTA-
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BLECE, ouE LA PRESCRIPCióN.oE}i.A;~~ci~N PENAL OPERARÁ EN UN 

TtRMINO DE DOS Aniis si:ei.'..'D1i!To SÓLO ESTÁ SANCIONADO CON -

SUSPENSl ÓN' f'~\vA¿Íó~'.6~; !le"REt~o Ó1NH~B!LITAC IÓN' 
•'>,·. ·' ""'"". 

':< . .·,~. 

LDE'Í.os >iíwdctJLOS ·MENCIONADOS SE DESPRENDEN -

LOS TRES s'1sTEMAS ADOPTADOS POR tSTE CÓDIGO PENAL, AL SEflA

LAR LA OPERAC (ótl DE LÁ PRESCR 1PC1 ÓN DE LA ACC 1 ÓN PENAL, CO-

MO. DIJ l MOS UN AAO SI EL DELITO SÓLO MERECIERE MULTAI DOS -

AílOS EN CASO DE CORRESPONDER LA DESTITUCIÓN, S~SPENSIÓN, -

PRIVACIÓll DE DERECHO O INHABIL!TACIÓll, DEBIENDO ESTAR EL -

TtRMlllO MEDIO ARTMtTICO DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD 

Ell LOS DEMÁS CASOS, 
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EL ARTICULO 105, ESTABLECE QUE "LA ACCIÓN PENAL 

PRESCR~BIRÁ EN UN PLAZO IGUAL AL TIEMPO DE LA SANCIÓN CORPORAL 

QUE CORRESPONDA AL DELITO, PERO EN NINGÚN CASO BAJARÁ DE TRES 

Aílos". SIN EMBARGO, LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO DEBE RELACIQ. 

NARSE CON EL ARTICULO 118 OÚE DISPONE QUE, "PARA LA PRESCRIP-

CIÓU DE LAS ACCIONES PENALES SE TENDRÁ COMO BASE EL TÉRMINO M~ 

DIO ARITMÉTICO DE LAS PRIMERAS SEGÚN EL DELITO DE QUE SE TRATE" 

DEBE ENTENDERSE QUE EXISTIENDO DISPOSICIÓN EX-

PRESA EN LA LEY REFERENTE A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PEtlAL 

PARA LOS CASOS EN QUE EL DEL! TO SÓLO SEA SANC 1 ONADO ÚN 1 CAMENTE 

CON MULTA O DESTITUCIÓN, SUSPENSIÓN, PRIVACIÓN DE DERECHOS o' -

INHABILITACIÓN, EL ARTICULO 118 ES APLICABLE A LOS DELITOS QUE 

SANCIONEN CON PRIVACIÓN DE LIBERTADi AÚN EN LOS CASOS EN QUE -

LA PENA SEA ALTERNATIVA, ENTENDIÉNDOSE QUE EL ARTICULO 188 RI

GE CUANDO EL TÉRMINO MEDIO. ARITMÉTICO DE LA SANCIÓN IMPONIBLE 

ES SUPERIOR A TRES Ailos. ELLO DEBIDO A QUE EL ARTICULO 105 DI~ 
.PONE QUE EL PLAZo'EN QlJEOPERA LA PRESCRIPCIÓN NO SERÁ MENOR -

DE TRES AílOS, 

. - . - -· -

'·DE ÉSTA MANERA DIREMÓS QUE TODO FENÓMENO TIENE 

Ull INl~IO v'uN Fl~k. LA PRESCRIPCÍÓN ACEPTA ÉSTO, LA SUPRÉMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICE QUE LA, ACCIÓN DE RESPONSA-

Bl~IDAD CIVIL PROVENl·ENTE DE ACTOS ILfCITOS QUE CONSTITUYAN .D~ 
LITOS. PRESCRIBEN EN DIEZ Aílos. CONTADOS DE,SDE QUE _LA OBLIGA~

CIÓN RESPECTIVA PUDO EXIGIRSE, 
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EL AP.TfCULC !!59 DICE GUE FUERA DE LOS CASOS DE EXCEP-

CIÓll sr :iECESITf EL LAPSO DE DIEZ Afjos, CONTADOS DESDE QUE UNA OBLl

GACIÓf' rcr.c EXIGIRSE, PARA QUE SE EXTINGA r.E PEDIR CWIFLJMIENTO; LA

PRF.SCPIOCIÓN CORRE DESDE EL DfA QUE SE VERIFICAN LOS ACTOS, (42J 

LA PRESCRIPCIÓN PUEDE EMPEZAR A CORRER A PARTIR DEL MO

MENTO- FN PUE HABIA PODIDO SER EJERCITADA LA ACCIÓN PENAL·, ESTO ES LÓ. 

GICO YA QUE NO PUEDE MORIR O PRESCRIBIR LO QUE NO HA NACIDO, LA PRES. 

CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA REQUIERE LA DETERMINACIÓN DE SU -

INICIO, EL INICIO DEL CURSO DE LA PRESCRIPCIÓN, NO SE TOMA A PARTIR

l'EL MOMENTO EN í'UE NACE EL DERECHO A LA PERSECUCIÓN, SINO EL Df A EN-

0\JE TAL IlERECHO EJERCITABLE POR EL ESTADO, LOS TéRMINOS PARA LA 

PRESCRIPCIÓN SERÁN CONTINUOS Y SE .CONTARÁN DESDE EL DIA EN QUE SE Cll 

METIÓ EL DELITO, 

oppp LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PENALES SE TEN-

DRÁ COMO BPSF EL Tf-Pt'H'f' "Fl'IC' APIT~ÉTICI) ílf LAS SANCIONES, SEGÚN EL 

llELITO DE QUE SE TRATE, LA LEY PENAL ESTABLECE PARA CADA DELITO UNA 

SANCIÓN QÜE-,-CÚANrlO ¡:;~ ¡,~PRIVACIÓN DE LA Ul!ERTAD~ -ES CONSIGNADA EN

TRE UN llfNIMO y UM M~Xl"l1 11F lll'RHIÓN, CUEDANro AL ARBITRIO DEL JUZG,\ 
. . .. · - -

DOR LA INDIVIDUALIZACIÓN CORPF.SPONDIENTE EN CASO DE CONDENA, (43) 

(4/.),- VELA TRF.Vl~0, SEPr.10, OB, CIT, p, 237 
(lj3),- VELA TREVlflo, SERGIO, OB, CIT, P, :l33 
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PARA LOS EFECTOS DE 1.A PRESCRIPCIÓN DE LA ACCl~' PERSECUTQ 

RIA ÍLA l'.ECf 111 CA H ~RFS 1C1 Óll DF.L T 1 Ef\PO NE CESAR 1 O SE HACE SÚMANDO EL 

MfNIMO Y EL MÁXIMO DE LA PENA PPOBPP.LE Y DJVlrIENDO ENTRE DOS EL RESUl._ 

TADO DE LA SUMA, LO OUE ARROJÓ TAL DIVISIÓN, SERÁ LO QUE EN TIEMPO SE

REOUJERE PAPA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA, EL DELITO DE 

VlílLA.CIÓfl ·VF DF. nos AÑOS A OCHO AÑOS MÁXIMO DE PRISIÓN, LO QUE IMPLI

CA PUE SUMArmo M'BOS FACTOPES OBTENEMOS Ull TOTAL DE DIEZ AP.Os. QUE Dl 

VIVIDOS EllTRE DOS PAPA LOGRAR LA MEDIA ARITMÉTICA N05 DA UN RESULTADO 

CE CINCO Ailas: POR LO GUE EL TIEMPO PARA QUE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC

CIÓll PER$Ff.llTORIA PPOOUZCA SUS EFECTOS, SIENDO UN DELITO DE VIOLACIÓN 

ES DE CIN\0 Af•ris, PíJR LO OUE TIENE IMPORTANCIA LA CORRECTA U!!ICACIÓN

DEL HFCll0 EM CUM1TO A SLI CLASIFICACIÓN EN ORDEN A LA CONDUCTA, RESUL

TADO V r1~r. CUM1no LA SUMA rE LA SA~CJÓN PROBABLE ESTABLECIDA PARA EL 

DELITO PE CUE SE TRATE ARROJE UN RESULTADO INFERIOR A TRES Afias', NO :: 

SE APLICARÁ LA REGLA GENERAL, 

LAS CAUSAS nuE INTERRUMPEN EL cu~~o NECE~Á1úbi~ARA LÁ ~ 
OPEPMICJ APEº lA PP.F.sr.P 1 PC) Ílt! pf, l.:A Á~ciÓN ~ERSEClJ~~P.1',;."§;.-üiAil;hl:vcó. 

. ~·: ~'' . 

01r,o PFNAL ~PAticés rF 17°!: ESTAS.SERÁN POR'i.As ACTUACIONES QUE SE-. . .~. ,. . . . . ,,, ' ,. . . .. 

PRAcT1ouEN EN AVER1GuAc10NEs DEL 'rieLiTo v oElíNcuÉf'ITEs, AutmuE POR ~ 
wNonAPSE oUIÉNES SEMI ésTrs •. No se PRACTJ<;iUE~ LAs·,01LIGENc1As coNTRA 

PERSONA DETERMINADA, SI SE DEJARA DE. ACTUAR LA PRESCRIPCIÓN COMENZARÁ 

PE NUEVO DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA:úLTIMA DILIGENCIA, 
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s 1 LAS ACTUA.c 1 otlES . SE PRÁCTI CAN DESPU~S DE QUE HAYAll 

TRAllSCURRrDO LA MITAD DEL LAPSO NECESARIO PARA LA pRESCRIPCIÓN EN-

TONCES 110 SE IÍÍTERRUMPIRÁ Sir/O COfl LA APREHENSIÓN DEL IffCULPADO, . . . \ 

LOS ACTOS PROCEDIMIENTOS sor( CAUSAS QUE INTERIWMPEri EL CURSO DE LA 

PRESCRIPClóÍi DE~ L..:-·Accfóir PERSECUTORIA, ES ACEPTABLE PORQUE LA AC-

C!Ótr PERSU~U~¿RIAUACIDA~~NTO COfl LA REALIZACIÓN DEL HECHO RELEVA.t!. 
:. " .. 

TE, REQUIERE, DE ACTOS DE PREPARACIÓll DE SU EJERCICIO. (44) 

LA ·vi DA DE LA ACCIÓN PENAL tro ES ETERNA, PORQUE OCA

SIOllARIA QUE LOS DELITOS FUERAll IMPRESCRIPTIBLES LAS ACTUACIONES -

PRACTICADAS DESPU~S QUE SE HAYA TRAflSCURRIDO LA MITAD DEL LAPSO NE- . 

CESAR I o PARA LA PRESCR 1 PC I Óll tr6 LA 1NTERRUMP1 RAN s I IW CON LA 

APREllHErlS 1 ótr, 
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D),- PRESCRIPCIÓN-DE•LA ACCIÓll PENAL Etl HECHOS PER

SEGUIBL.ES POR. AQUELLA DE PARTE, 

•EN ESTA CLASE DE DEL 1 TOS NO SE. ACTÜAL IÚ LA F¿llC 1 ótl 

PERSECUTORIA POR PARTE DEL ,;Úlll~TERIO PÚBLICO, SI MÍTES 110 SE CUM-. 

PLE cor;etREauís1~a-DE m~ED1 aúD1ilo -riENofi1NA~~ -oulfRELLA. is DE

c1R ,_ RESUL_IA •• 1111Í1 s~ENSA~LE ¿UE LAV!er1 MÁ u9FE11Ó1D; EXP~~sE;,. su·-~· 
VOLÜtlrADPA~A LA PERSECUCIÓtf y .CASTIGO DEL AUTOR DE LA CONDUCTA --

.. COllS IDERADA' 1L!C1 TA; 

LA-PREOCUPACIÓN DEL LEGI SlADOR POlf-ATEtlDER. PR IORITA. 

RIAMEllTE OTRAS CUESTIONES DE POlrT1cÁ: CRIMlflAL cilJe LA MERAMENTE Rf 

PRESIVA·Eil LOS ILfCITOS ALUCIDOS. PUES Ell TArl:ro 'rro sE'PROÑUNC;ÍE -

SEllTEllCIA e1i sEGuuoA 1t1sTA1lcíA REslJrLA PRCÍcED~t1T(~l. ~E~QJ,tr ;H~ PAR 

TE DEL SUJETO PASIVO ó DE LA PERSOIJALEGJTJMADA
0

PARA i:ti:oi~ UtlA'vez 

EXTER 1OR1 DAD EXT I rrne ,'LA '.ACC1 ó __ fi_ ~~,N~-ih -"-. J~;:::f~;:i{~· :~:~:~~'.~~J~'.','_:·; __ :~~~~~~-·-, 
. •' ',, ':.~~;-.-·:- ~ :::;;; ~- -~ ~:;·>-)">':>. -.;,::~i'< ' 

ENTE-llDEMos POR DENuilcj A ;1 "oTIÍAfoiiso11A'6ug;¿ui1?l:1 EN 
-,¡.' ;.': 

Do co11 LAs FORMALIDADES LEGAL lis; ;:TRASMITE llL:;t.ii11i sTefÍ10 i>o1iúco ~

co11PEmlTE EL COflOC J]'.ll_Etl_TO~DE~uiCHECHO~l'OS i Bí:ÉrlEllTE D.ECI á1vo;~ARA; 
OUE EN su CASO EJ.ERCITE A .LA ACCIÓN PEllAL MEDl~flTE LA~RO~OCIÓN CQ 

RRESPOllDI ENTE, 
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EL ARTICULO 107 DEL CÓDIGO DISTRITAL PREVIENE QUE LA 

ACC 1 Óll PEJIAL QUE llAZCA DE urr DEL! TO QUE SÓLO PUEDA PERSEGU 1 RSE POR 

QUERELLA DEL OFENDIO O DE ALGÜt! OTRO EQUIVALENTE; PRESCRIBIRÁ EN ~

Ufl AílO COt!TRADO DESDE EL DfA Ell QUE QUIENES PUEDAll FORMULAR LA QUE

RELLA o EL -ACTO EOU IVALEtlTE' TEllGArl corroe 1 ME !llTO DEL DEL! TO y DEL -

DEL!flCUEllTE¡ Y Ell TRES, FUERA DE ESTA C!RCUt!STAl!CIA, 

PERO SI LLENADO EL _REQUISITO lt!ICIAL DE LA QUERELLA, 

YA SE iiUBIESE DEDUCIDO LAACCIÓtl AtlTE LOS TRIBUUALESi-SE OBSERVA-~ -

RÁf(LAS REGLAS SEilALADAS ~OR LA LEY. PARA LOS DELITOS QUE SE PERSI- -

GUEN DE OFICIO, EN CUANTO A UN EJEMPLO DE- DELITOS DE QUERELLA EN-

COllTRAMOS EL ARTICULO 271 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-

RAL, OUE DlcE: NO PROCEDERÁ COllTRA EL RAPTOR -51110 POR QUEJA DE LA 

MUJER. OFEtlD 1 DA o DE su MAR 1 DO. s 1 FUERE CASADA PERO s 1 LA RAPTADA 

FUERE MEtlOR DE EDAD, POR QUEJA DE OUIEtl EJERZA LA PATRIA POTESTAD 

O TUTELA, O Ell SU DEFECTO DE LA MISMA MEllOR, CUANDO EL RAPTO SE -

ACOMPAfiE CON OTRO DEL !TO PERSEGU 1 BLE DE OF 1c1 o. s r SE PROCEDERÁ -

CONTRA EL RAPTOR, POR ESTE ÚLTIMO, 



C A P 1 T U L O IV 

APRECIACIONES DOCTRINALES DE LA PRESCRIPCION DE LA 
ACCION PENAL, 
ENFOQUE DEL CODIGO PENAL ALEMAN RESPECTO A LA PRE~ 
CRIPCION 
ENFOQUE DOGMATICO DE LA ?RcSCRIPCION DEL COLJIGO P~ 

NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ENFOQUE JURISPRUD~NCIAL DE LA PRESCRIPCIÓN POH LA 
~UPREMA CORTE DE JUSTICIA 
LOS DELITOS NATURALES NO DEBEN PRESCRIBIRSE 
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APRECIACIONES DOCTRINALES DE LA PRESCRIPCION DE LA 

ACCION PENAL,-

AL HABLAR DE PRESCR!PCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL• EN RIGOR 

SE ALUDE A LA IMPOSIBILIDAD DE DICTAR UNA SENTENCIA DE CONDENA RESPE~ 

TO DE UN HECHO DELICTIVO QUE SE HAYA PERPETRADO CON ANTERIORIDAD AL -

PERiODO FIJADO POR LA LEY COMO TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN, (45) 

LA PRESCRIPCIÓN SE PRESENTA CUANDO LA ACCIÓN PENAL -

FRACASA, FALLA EN' su COMETIDO, LA RESPONSABILIDAD PENAL SE HA EXTIN-

GUIDO. EL PLAZO RESULTA EFECTO DE LA GRAVEDAD DEL DELITO, (46J PUÉS

DEPENOE DEt TÉRMINO MEDIO ARITÁéTICO DE LA PUNIBILIDAD. 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL CUYO TÉRMINO VARIA 

SEGÚN LA GRAVEDAD DE LOS DELITOS ESTÁ LIMITADA POR TODOS LOS AUTORES 

Y POR TODAS LAS LFGISLACIONES', UNAS LO ADMITEN POR EL GRAN EMBARAZO 

EN QUE DE LO CONTAARIO SE ENCONTRAR{A EL INOCENTE PORQUE LA TARDANZA 

DE LA Ar.USACIÓN HARf A DIFICIL Y ALGUNAS VECES IMPOSIBLE SU J~STIFICA

ClóN', LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL CORRE DESDE EL OfA DEL DELI

TO. SEGÚN OTRO; DESDE EL O!A ÚLTIMO ACTO DE PERSECUCIÓN EJECUTADO POR 

EL FlJNCIOMAPIO PÚBLICO CONTRA EL CULPABLE, LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC

CIÓN PENAL DEBE CORRER SIN INTERVENCIÓN DE ALGUNA INTERRUPCIÓN, (4/) 

(49.").- 9U!RÓS, oa, CIT. p, 265 
(46).- INSTITUTO DE INVESIIGACION~S JURJDifAS; DICCIONARIO JURIDICO

MEXICANO, MEXICO,. 9t!4,,V, IJI1,p,6q,. , 
(~7) ,- F; CARRARA DERECHO CRIMINAL¡ !88!:h,,P, ~08, 



PRESCRIBE LA ACCIÓll PEtlAL POR LA DIFICULTAD DE REUNIR 
LAS. PUREBAS DEL ·DELITO y CELEBRAR. EL·. Ju;C:10 CUAllD~ HAPAS~DÓ MUCHOS-
AílOS DESPU~s DE SU R~ALIZAc1Ór1, ;C4S)•< • . . :< 

'~'.e:~; ,· - .,,.,_ -
'-~:.· ,_._' 

DIVERSAS H IPOTESI S PARA EL INICIÓ DE( COMPÜTO'Ü'é'ARTfruCo lO:ZDEL: CQ 

DIGO PEIÍAL PA,RA EL DI STR 1 TO FEDERAL~·(~E;,:'. L~si PL~'z'~·;·:\;¡.;¡:LA P.RES- -

CRIPCIÓM· DE .LA Ai:c1óu. PE~AL SERÁll co;1+1t1ÚÓs.s~ri ~Üo§\5E,;~Ofl~IDERÁll 
·-,-.~,_,_ ·,:;-:::.«=-----=~-<-;,. ;.;-~~~:~ 

EL DELITO i::ñ;1 sus Morít.uriííDiis¡ v sE corlTRÁRÁN; , ... , • . ., 

··•· ¡¡::.A;PART,;rii DE~f.io~Ef,'r~~:~~;ütt~1xtot~u~ó ,~L DEL!~~; 
SI FUERE IUSTAtí-Tiueo',-·, ;,\~;·-~:¡~~~~.'~~~~:~~-: ~-T·j. -·-\:~ <·t~ 

.. · < ) 1~1~ -.~~ RA:.f 1 ~tEg;1LA=~!t~if,~tR}~~Ii~¡5liúh T~bo A~ 
TO DE EJECUCIÓN o ·sE:OM/TIÓ· LA .. COllDUcTA ÍlEBIDAi 'st:'ElFDElí"To FUERE 
DEL GRADO DE TErl·T~Tl'I~; '{' ··:: ,":, :e,,;~;:• ~ '~t ;: '. 

111'.?··~Et~~ ~v;:D1Ái·Eri·~ta]i~:~~ic;~~~Á'éoáiMA··cor1~·~ 
,,;; /,, ... ' ·' ;¡ ~ .• ;..-,,.""·;·~"f ~,: ..... :', e·.·.::• .• -.. (·,T~-~-: ~;·!.> -

DUCTA •. TRA.TÁ;l~~:~~;~~:,:~~r:r1~:.~:~:~}~::Jc;~~~·sJ~ftfif E:~:EL. ÓELI ~· 
TO PERMAtlEllTE, ·i~ '' '"f; ·. :t ?~>'•,; ·.···• ij;• ... • 

"f\llk~1~;:6J~·~~;¡g!J~ LA ~~V ~~ll_LE DE DELITO. LO Cl.ERTO 
·· Es aucDEBE'oi'srúlGu)ilsr~r1lite:otrsuMilció~~ºWi1i~s11a·vREAL1-zA"E1-óri 

DE u\ CONDUCTA, EN "el et1rÉrm'1óo DE ouE · SE 1.111 é:1 A EL cóMPUTO DESDE-

EL MotiEtlTO. Et(ouE ~s~,\. SE .~E~LI ZÓ' . 

(48) ,- ÚM~tlEZ DE'ASÚA, LUIS, OB, CIT •. P, .315, 
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LA PRESCRIPCIÓN DEBE EMPEZAR DESDE EL DfA MISMO EN QUE 

EL A~TO HA SIDO COMETIDO, PORQUE DESnE ENTONC~S PRINCIPIA A CONTARSE 

EL TIEMPO; EL CÓDIGO DE (fJSTRUCCIÓN CRl1'11NAL DE 1802 ESTUVO EN LO -

CIERTO HACIENDO CORREP. LA PRESCRI .PCIÓN, TANTO PARA LOS CRfMENES Y -

DELITOSCOl-'.O. PARA LAS CONTRAVENCIONES, NO DESEE EL DfA EN QUE FUERON 

DESCUBIERTOS, SINO DESDE EL DfA EN QUE FUERON COMETIDOS, EL DELITO -

HACE NACER LA ACCIÓN, LA PRESCRIPCIÓN DEBE EXTINGUIRLA: SON DOS CO-

SAS CONTRARIAS, EL TIEMPO DEL DELITO Y EL TIEMPO EXl,IDO PARA LA -

PRESCRIPCIÓN, l49), 

(49).- MARCELO FINZI, EL CÓDIGO PENAL'ALEMAN, CÓRDOVA: IMPRENTA DE LA 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 1945, p, Y8 y yg. 
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A), - ENFOQUE DEL CODl.GO PENAL ALEMAN~ RESPECTO ¡\ LA -

PRESCR lpC lÓN~-. . 
,~ '~ . _:_. 

EL eiÍFrialJE DEL C:
0

6D1Go PéNAi. i'.1.E/>1AN;·; EN .cuÁNrC:~ A~ co!f. 

CÍ:PTo DE LA PREscR1Pc1óN sE.ENéUENTRA E~ Los A~Ttcui.os:55,;,:57D~L~ 
CÓDIGO -MENCIONADO,· "-~.'-\~~~<~ '~~'.:~'. -"'-~~:{~"-

:~. -~-:: -~~~~' 

EL ARTICULO 6fi PRESCRIBE QUE ~EDIANTÉ ~/;~E;fRIPCIÓN 
EXTINGUE LA PERSECUCIÓN PENAL Y LA EJECUCIÓN DE LA PENÁf oW1'ERé DEL 

CÓDIGO PRUSIANO QUE NO ADMITE LA PRESCRlPCIÓN, 

EL ARTICULO F.7 ESTAFLECE (.)UF LA PERSEC~CIÓN PENAL DE LOS 

cRlMENEs PRESCRIBE A LOS VEINTE Af'lns'.' s1 ESTÁN CONMINADOS CON LA PENA 

DE MUERTE o CON LA RECLUSIÓN PERPETUA, A LOS.QUINCE. ÁRos SI ESTÁN CON. 

MINADOS CON UNA PENA PRIVATIVA DE LA LIVERTAD SUPERIOR A LOS DIEZ AROS 

DE DURACIÓN, 

Y SI LA PENA DE PRISIÓN ES SUPERIOR A TRES MESES PERO 

MENOR DE DIEZ APos PRESCRIBE A LOS CINCO A~OS, EL COMPUTO DEL PLAZO

PARA LA OPERANCIA DE LA PRESCRIPCIÓN COMIENZA EL DfA EN QUE LA CONDU~ 

TA HA S 1 DO COMETIDA S.! N CONS !DERAR LA FECHA EN QUE SE VER 1F1 CA EL RE

SULTADO, 
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TODO ACTO JURISDICCIOtfAL DIRIGIDA CONTRA PROBABLE 

P.EspousABLe DEL HEcHo DEucTuoso 1ur~Rfiul'iPE LA p~escíi1Pc1óN. 



- 79 ' 

BJ .- ENFOOUE rx:x:l14nco DE u. PRESCRIPCION ¡;e EL CÓDIGO PENAL PAAA EL 
DI STR !TO FEOOW., 

EL ARTICULO lC:O DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEt€Pl\L, oos DICE ~uc 
LA PRESCRIPCIÓN SE EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL Y LAS SANCIONES; POR LO QUE A SU VEZ EN
TENr.El'OS QUE LA PRESCRIPCIÓN ES UNA CAUSA EXTINTIVA POR LA QUE MEDIANTE EL 'ffi/lNSCUR 
SO DEL TIEl'PO, LA ACCIÓN PENAL YA NO PUEDE INICIAR O SEGUIR fJERCltANOOSE, O LAS SAN
CIONES ESTABLECIDAS EN LA CONDENA YA NO PUEDEN EJECUTARSE, 

DEBEl'IJS DISTINGUIR, EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, -
QUE ESTA OPERE A PARTIR DE LA FE(ljA DE REALIZACIÓN CE LA CONDUCTA, CONSIDERADA DELI~ 
TIVA, PERO QUE PUEt€ HACERSE VALER 00RANTE EL PROCEDIMIENTO CUANLO YA SE DICTÓ SEN-
TENCIA QUE PONE F(N A LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL; CUAN00 EL PROCEDIMIENTO SE SUSPEtl 
r;e EL TERMINO El'l'!EZA A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DEL AUTO EN QUE SE RECONOZCA ESTA 
SITUACIÓN Y SE ORDENE LA REHAPRENSIÓN DEL PROCfSA!XJ, ( 50) 

POR SU PARTE, LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN, DE LA CONDENA PENAL OPERA 
DESDE LA FECHA EN OUE LA SENTENCIA CAUSÓ EJECUTOOIA, POR ÚLTIMO EN EL CASO DE YA ESTAS. 
SE EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN, ENTONCES SE PRINCIPIARÁ EL Ci'.PPUTO DEL TÉRMHIJ A PAR-

T!R DE LA FECHO. EN OUE EL SWETO SE HAYA FUGADO, 

EL ARTICULO 101 NOS DICE
0 

f.IUE LA PRESCRIPCIÓN ES PERSONAL Y PARA ELLO

BASTARÁ EL Sir-J'LE TRANSCURSO DEL TIEM'O SEPALADO POR LA LEY" LA PRESCRIPCIÓN PROooci 
RÁ SU EFECTO, AlfflUE NO LA ALEGUE Cct'O EXCEPCIÓN EL ACUSADO, LOS JUECES LA SU'LIRAA 
DE OFICIO, EN TODO CASO, TAN WEGO Cct'O TE!\13AN CONOCIMIENTO DE ELLA',' SEA CUAL FUERE-

EL ESTADO DEL PROCESO, AL DECIR QUE ES PERSONAL SIGNIFICA QUE NO AFECTA AL

DELITO, SINO AL RESPONSABLE, 

(sol.- FRANCISCO GONZ&EZ DE LA \IEGA. CÓDIGO PENAL CCf'ENTADO, 7A, EDICIÓN, EDIT. PO- . 
RRÚA, f'ÉX!CO, !%, P, ;¿()5, 
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EL ARTICULO fü2 NOS DICE OUE LOS TÉRMINOS PARA LA PRESCRIPCIÓN DE -

DE LA ACC!ál SERÁN CONTfNtJJS Y SE CONTARÁN A PARTIR DEL 1-0'ENTO EN QUE SE CONSl..Ml-

EL DELITO SI FUERE INSTAllTNIEO: A PARTIR DEL f:'fA EN QUE SE REALIZÓ EL ÚLTIMJ ACTO 

DE EJECUCIÓÑ O SE Cl'llTIQ LA (ONIJUCTA DEBIDA, SI EL DELlm FUERE DEL GRAOO DE TEti. 

TATIVA; DESDE EL DfA EN QUE SF. REALIZO LA ~LTll-'A CONrlJCTA, TRATÁNOOSE DE DELITO -

COOTINUAOO; Y DESDE LA CESACll'.x-1 DE LA CONWCTA EN EL DELITO PERf.'ANENTE, 

DEBE ACLARARSE PUE SI BIEN EL TRANSCRITO ARTÍCULO lfl2 EN SU FPACCIÓN 

1 EMPLEA EL VOCi'BLO "CONSUMÓ'~ LO CUAL ES C!UE DEBE ENTENDERSE EN SU LOOAR EL 11r 

11:NTO DE REALIZACIÓN, 

LA CONTINUllJAD DEL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SE SUS. 

PENDE CUANDO PARA DEDUCIR LA ACCIÓN SEA NECESARIO SE TERMINE UN JUICIO NVERSO O -

SE OBTENGA PREVIA DECLARACIÓN DE ALGWA AUTORIDAD, LA CONTINUIDAD DEL TÉRMINO PARA 

LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, SE INTERRlM'E POR LAS AC11JACIONES QllE SE PRAC 

TIQUEN O POR LA APREHENSIÓN DEL ACUSAOO. (51 ), 

LA ACTlJACIÓN NECESARl.oll'E!ITE DEBEN SER LAS JUDICIALES" 

1,- EL MINISTERIO PÚBLICO YA llJ Fut.GE COMJ AUTORIDAD 

2,- ORDEN DE APREHE."lSIÓN (DEBE DE EXISTIR CONFORME AL I6 -
CONSTITUCIONAL) 

EL ARTfaJLO [«3 NOS DICE QUE LOS 18<M1oos PARA LA PRESCRIPCIÓN DE -

LAS SANCIONES SERÁN IGUAl.f"ENTE Cotíl"INUOS Y CORRERÁN DESDE EL DfA SIGUIENTE A MU~L 

EN QUE EL COl'ltENAIJO SE Sl.mlSlAAlllA A LA ACCIÓN DE LA AlJTORllYIJJ, SI LAS SANCIONES -
SON CORPORALES

0

, Y SI NO LO SON'; DESDE LA FEOiA EJECUTORIA, LA CONTINUACIÓN DEL -

~!NO DE LAS PRESCRIPCIONES SE INTERRLl'PE POR LA APREHENSIÓN DEL SENTENCIAOO, 

(51 l.- OB, CJT, p, 207 
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EL ARTICULO .!04 NOS MENCIONA QUE LA ACCIÓN PENAL pRES.'i 

CRIBER EN ÚN Aro. SI EL DELITO SÓLO ~EREC!ERE MULTA. SI EL DELITO ME

RECIERE. ADEMÁS DE ESTA SANCIÓN, LA CCRPCPAL O FUERE ALTERNATIVA, SE

ATENDERÁN EN TODO CASO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA CORPORAL Y LO MI~ 

MO SE OBSERVARÁ CUANDO CORRESPONDA ALGUNA OTRA SANCIÓN ACCESORIA. TE~ 
MINA EL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN. 

EL ARTICULO 107 NOS DICE QUE LA ACCIÓN PENAL QUE -

NAZCA DE UN DELITO. SEA o NO CONT!~·uo. QUE SÓLO PUEDA PERSEGUIRSE POR 

QUEJA DE PARTE, PP.ESCR!EIRÁ EN UN A~O, CONTADO DESDE EL DfA EN QUE LA 

PARTE OFEND!DATENGA CONOCIMIENTO PEL DELITO Y DEL DELINCUENTE Y EN -

TRES INDEPENDIENTEMENTE DE ESTA clRCUNSTANClA, cs:n', 

EL ARTICULO 110 DICE QUE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACC!Q 

NES SE INTERRUMPIRÁ POR LAS ACTUACIONES QUE SE PRACTIQUEN EN AVERlGUá 

CIONES DEL DELITO Y DELINCUF.MTE~. AUN~UE POR IGNORARSE QUIENES SEAN -

ESTOS•; NO SE PRACTIQUEN LAS DILIGENCIAS CONTRA PERSONA DETERMINADA, -

S¡ SE DEJARA DE ACTUAR', LA PRESCRIPCIÓN COMENZARÁ DE NUEVO DESDE EL -

DIA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA DILIGENCIA, 

(52),- OB, ClT, p, 2U8 
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EL ARTICULO 113 NOS MENCIONA QUE LA SANCIÓN PECUNI~ 

RIA PRESCRIBIRÁ EN UN A~o; LAS DEMÁS SANCIONES SE PRESCRIBIRÁN POR 

EL TRANSCURSO DE UN T~Pf"ltlO lf:'UAL AL C1UE VEBIAN DURAR Y UNA CUARTA

PARTE MÁS, PERO NUNCA EXCEDERÁN DE QUINCE AÑOS, 

EL PP.TICllLO 115 NOS DICE QUE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS -

SANCIONES COPPOPALES, SÓLO SE HITEPFUMPE APREHENDIENDO AL REO, AUN

QUE LA APREHENSIÓN SE EJECUTE POR OTPO DELITO DIVERSO, LA PRESCRIP

CIÓN DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS SÓLO SE INTERRUMPEN POR EL EMBARGO 

DE BIENES PARA HACERLAS EFECTIVAS, 

EL ARTICULO [[R DtCE QUE PAPA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS -

ACCIONES PENALES, SE TENDRÁ COMO BASE EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO QUE 

RESULTE ENTRE EL MINIMO Y EL MÁXIMO DE LA PUNIBILIDAD, SEGÚN EL DE

L! TO DE QUE SE TRATE, (53) 

l53J°,- OB, C!T, p, :109, 
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e,- ENFOPUE JURISPnupeNcl,AL DE LÁ PRESCRIPCION POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTIClA,-

EN LA TESJS 123('1 DE LA SUAREMA CORTE DE JUSTfCIA~ NOS 

DICE DUE PARA QUE OPERF. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACC.IÓN PENAL~ ES NEC!;. 

SARIO OUE ENTRE U FECHA DE LA COi"ISIÓN DEL DELIT~ Y LA DE DETENCIÓN• 

TRASCURRAN LAPSOS IGUALES AL TÉPMINO MEDIO ARITM~TICO QUE SE OBTIENE 

DE LAS PENAS MlNIMAS Y MÁXIMAS APLICABLES AL DELITO, (54) 

LA ~ENALIDAD A QUE DEBE ATENDERSE PARA DECIDIR SI HA -

PRESCRITO O NO LA ACCIÓN PENAL, ES LA QUE FIJA LA LEY COMO CORRESPOt:I. 

DIENTE AL ABSTRACTO, EN MODO ALGUNO A LA PENA CONCRETA QUE SE LLEGUE 

A IMPONER, (TESIS !65Z1',' 

LA PRESCPIPC!ÓN PRODUCE SUS EFECTOS AUNQUE NO LA ALEGUE 

COMO EXCEPCIÓN EL ACUSADO; LOS JUECES LA SUPLIRÁN DE OFICIO EN TODO 

CASO. SEA CUÁL FUERE EL ESTADO DEL PROCESO, (TESIS qfi) 

EL HECHO rE PUE él REO HAYA SIDO SENTENCIADO A CIERTO

NÓMERO DE Aflos DE PRISIÓN~ NO SIGNIFICA ~UE LA ACCIÓN PERSECUTORIA SE 

ENCUENTRE PRESCRITA, ATENDIENDO A ESE NÚMERO DEL DELITO QUE COMETIÓ~ 

(TESIS 1555 f,' 

(54).- SUPREMÁ CORTE DE .. JUST!CIA JURISPBIJDENCIA y TESIS SOBRESALIENTES 
(PRIMERA EDICIÓN; MÉXICO; MAYO, 198/), p, 886, 
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MIENTRAS NO oéuRRA LA MITAD DEL LAPSO PARA QUE OPE

RE LA PRESCRIPCIÓtl, LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN AVERIGUACIÓN -

DEL DELITO Y DELltlCUENTE IMPIDEN OUE EMPIECE A CORRER EL T~RMlllO, 

SI UN DELITO HIPOT~TICO PRESCRIBE EN 10 Aílos y SE PRACTICAtl DILJ-

GEtlCIAS DURANTE CINCO AílOS, ES A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LOS -

ClllCO Allos DEL ÚLTIMO ACTO DE EJECUC.IÓtl-COllSUMACIÓN QUE PRINCIPIA 

A CORRER EL T~RMlllO DE DIEZ -AílOS Ell QUE OPERA LA PRESCR 1PC1 ÓN," -"

(TES l S 1660), 

LA PRESCRIPCIÓN NO PUEDE CORRER AUll~EU LO DIGA EL .e· 
' - .. -- . . . ·- . 

CÓDIGO PEllAL POR_EL SIMPLE J~AllSCURSO:DEL TIEMPO, SIUO EN EL~ClMEU_ 
TO Ell QUE EL• PROCESADO ~EcENCUENTRE A LA DISPOSICIÓN .DE LA AUTORI-

DAD Í11ssTíwc~oRA. (TESIS 1571) (55J - . 
: . ·., _·. >.'~ . . . ' . -. . . ' 

· LA,PRESCRIPCióN DE ui Acc1óN PE~AL EN DELITOS Q.UE -

AMER 1TEN PENA ÓE PR isió11 oPEilil.. roMA11íióc'oMo' BAse ·i:A iM1c1óN Ass-

rnAcTA ~IJAÓAPO~'EL ;LEGÍ~LAÓbR ,.;{. DEtiro)E .a
0
UE sÉ ;RÁTE Y tlO LA 

EsPEctF!cl\. senÁLAD.A f'oR ·e:l:'JúzllAllciii Al !Jet'.ir1Cüe11rE, (TEs1s 1518> 

SE •• ll)~RRUMPE u PR~SCRJ~C~~N SI S(CAPJURAAL REO

ANTES DE QUEHUBIERA•TRAllSCRU-RR!Db éffilfüttO~llE LA MISMA •. (TESIS 

1520), 

(55),- IBID, 
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Lft PRF.SCPIPCION NO CORRE MIENTRAS NO SE REVOQUE LA -

LIBERTAP PROVISIONAL, NO OBSTANTE QUE SE DEJE DE ACTUAR EN UN LAPSO 

DE VEINTF. ~rns, PPRQUE LA LIBERTAD PROVISIONAL NO LF. FUÉ REVOCADA -

AL QUEJOSO, (TESIS 1~23 ), 

LAS ACTUACl<'NES LLEVftDAS A CABO POR EL MINISTERIO PI! 

BLICO, SON INTERPUPTOPAS DF LPS TÉPf'lflnS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA AC. 

CIÓN PE~AL', VA 0.llE L~ PRESCRIPCIÓN DF. LftS ftCC!ONES SE INTERRUMPIRÁN• 

POR LftS ACTUACIONES 0.UE SE PRACTl!lUEN EN AVERIGUft.CIONES DEL DELITO,Y 

~ELINCUFNTE, SIENCC PRFCl~ftMENTE EL MINISTERIC PÚBLICO EL ÓRGANO CoNi 

TltUCIONALMENTE FACULTADO PARA CUMPLIR LA FASE AVERIGUATORIA DEL PRO

CEDIMIENTO·, (Tesis 90ol 

EL FENÓMENO DE LA PR6SCRIPCiñN OPERA POR SL SIMPLE -

TRANSCLIRSC1 DEL T~RMINO LEGAL Y EN SU AUSENCIA DE CUALQUIER MEDIO IN

TERRUPTOR, (TESIS 2681) (56) 

º~RA PRESCRIBIR HAY Q.UE TOMAR EN CUENTA EL ÚLTIMO D{A 

DEL MES PRECISADO EN QUE OCURRIÓ (TESIS 2-82~1) 

LA PEPSON~LIDAD PAPA DECIDIR SI HA PRESCRITO UNA ACCIÓN 

PENAL ES LA QUE FIJA LA LEY COMO CORRESPONDIENTE EN ABSTRACTO, EN MQ 

DO ALGUNO A LA PENALIDAD CONCRETA QUE SE LLEGUE A ,IMPONER, (TESIS2li83) 

(5f'),- IBIDEM,' 
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PAPA n,rri: noF.P" l.ft PRfSCPIPCIO~ f'f LA l\CC:IÓN PENAL, ES 

PRECISí' 'lile TR11~·w 1rrM• COMO HINllfO TP';~ Jl~OS y COMO MÁXIMO EL TÉR: 

MINO MEDIO ARITMÉTICO DE LAS PENAS CORPORALES APUCABLES,(TESIS - -

2687) 

PARA Pue oPERe LA PREscR 1 PC!órfes ~-E~ces'A1ü-O~Que eL ::. ·

AcusADo SÉ ENCUENTRE SUBSTRAf DO AL TEMdR DE ái,.&u~iíi:1X: PUES EL L[ 

GISLADOR TOMA EN CUENTA LI\ 7.('Znppp, t.A AGliAc~·t;d~'!M·;(:"." ~OR LA QUE 
~-- -

ATRAVIEZA AL TENER CUENTAS PENDIENTES cgN LA.JÜSTl,CIA, (TESIS 2690) 
(5/) 

LA PP.Fscq1pc1óN OE LA ACCIÓN PENAL y LJl PRESCRIPCIÓN 

[lE LA PENJl SON DOS INSTITUTOS r1sT1nns y SE RIC:EN POR PPFVENCIONES 

LF.f.ALF~ rlFFPn'TES. PARA LOS EFECTOS l'F. LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA -

DEBE TOl"llRSF l:N CllF.NTJl LA SA~Cl0~! ftPHllAér.A FIJA!'/\ POR EL LEGISLADOR 

AL DELITO rr í'UF. SF. TRJl.TA. y DF. NINGÚN MODO LA ESPECIFICA SEPALADA

POR EL Juzr11noR AL DELINCUENTF: EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN DE LA P~ 
NJl rEBE TOl•JlRSE FN CUFNTA LA PENALll'An IMPUESTA EN EL FALLO y EL -

TRANSCURS() DF. l!N TÉnl11NC LEr.JlL AL í.'Uf DEB!A DURAR, Ó UNA CUARTA PAR

TE MAS, PERO DE NINGUNA MANERA EXCEDERÁ DE QUINCE A~os, (TESIS 2706) 

(57),- IBIDEM, 
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O),- LOS. DELlTOS NATURÁ~ES NO DE~EN PRESCRIBIRSE, --,,.· 

' 
LAS corm1c10NEs PARA"áuE LO~cH~~BftES PUEDAN ~1v1R EN 

ARMONÍA SON: EL RESPETO RECIPROCO DE'LA'INTEGRlDAD DE LA PERSONA Y 

DE LA LIBERTAD PROPIA QUE NO_ Í\TENT(:toNi~A·\:¡ Ll~ERTAD AJENA• NADIE 

DEBE SER TURBADO EN SU ACT!VlDAD''PACIFICA1 EL DELITO SE CARACTERIZA 

PORQUE EN UN PRIMER MOMEllTO SE 'vioLAll LOS SEtlTlM!EtlTOS MÁS ELEVADOS 
-- - -

DE BEtlEVOLENClAS Y JUST!C!A,'OUE BÚLLAtl- EN LA SOCIEDAD HUMAllA SUR-

GIDA DEL ESTADO SALVAJE, EL DELITO LESIONA LAS COtlD!CIOllES PRIMOR-

DIALES DE LA COINIV!EllCIA SOCIAL, A ESTO LLAMAMOS DELITO NATURAL, - -

DE TODAS LAS ACCIONES ltlMORALES Y TRAtlSGRES lONALES DE LA DESOBEDI E!i 

ClA Y DE LA REBELÓIA A LAS LEYES ESPECIALES DE UN ESTADO, 

LACRIMltlA_ZlDAD E~ LA REBELlótl, uo ES BASE:.AL .ORDEtl 

DEL EsTADo, srno Jies~ecfo"liE:í:iJ .auE FORMA LA a¡\sE.óE LA t1o~AL1so- : 

ClAL. (

58

) . - -e~'';~si~~::T;~~s--~~A:ER'S~NA ito~~~E!:ID:~-0~::. ES. 

º. AesoLuTilMENTÉ illeF lélE11llc/~~~C,k1~~::¿;¡~v¡1,kiú(~'G riiL rEuEfifri RE~ 

~:::i~~~-~f ~t~~~f~;~~ii~§i1~~~~~fa~l~~-iilse~~1-~~~~it~~A!~{t~ff~@~~ 
-"·~-1 ,.~, .- ~L \:~{/ <~?,'.'.'.'. ~:'.:\·:_·:,· .. -.;,,: 

"'··-:e: .. , . --.~-,-~-:-~ - . ,._ ': ,._., -- s:~~~\:·;-. :·;;~;- _-
'·:;>;.,:~~~·'.'-~ <::.~~~~;/ :_ 

URGE D1sr1NGU1R. Los íiELfrós;au(;REVELAti:eil sus AÍJTo~ . 
. - ,. ~ -~ 

(58) ,- RAFAEL GERÓFALO, EL DELITO COMO FEflÓ~lENO SOCIAL,_ .MADRID, LA 
ESP/lílA MODERllA, S/A, p, 4, 
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RES, UllA COMPLETA PERVERSIÓN POR, LA MITIGRÁCIÓll DE· LA PENA UO PUEDE 

DISMltlUIR El/ LOS PUEBLOS EL SEllTIÍ1l~llTO~E-LA.GRÁVEllAD DEL DELIT~,-~ . ·-·. ' . ' ·, .... 

LA FALTA DE u11A REPREs 1ó11 EiltRG1i:A E·s ulri\ oE l..As cAusP.s ·¡;ri 111c1 PAL Es 

FRAllC 1 seo• CARRARAi Di'á:1 ';'.ÓEi'.ifo~';;,,;1-'líRALK sbti 
QUE T 1 EllE/I POR. OBJETO. ALGUNO 'oE ·.·Los ·DEP.ECHOS·~~IJ-~-;~1\"ltEv"hÁTD~Ai: LE - .. 

Cot1c.eriE XL HOMnRE··, v EsroS DEL. 1r-o·s·,-,LES-1 ~-f{Xrr----(1;'¡~~-j~~~~j~L.:_·:neReé'Ho ,.--- Áúu ,._ 

PREsc111D1 Errno DE LA soc1 ÉDAo' c1v11. ~,~E .ib~ti~{E(Huri~_¡r~ii}59L "' 

-·:: :_ -~·;.:;~--- ·' C-.· • .;_'.}: 

_.,;;;¿-:~.-~:~~~--·;~~~e:---~--~~~- -
-;:~~ , MA~f, h(-AiJCEFúlO .. CCl'N \be:: E-srA·s-i~~C-i o~-~ Ér(~'t:A·-- P~~r(:_f 1 ~1AL- · 

DEL ART rcuLo .i4coi1sT}rÜc1011A(. ArN~ ,Pon~R sAuc1011AR~E ·~orm'Um. AL-

GUllA QUE_ llOES.TE·fl PlflCADA~_Y; Et1\cor1SECUENc'íA, sLLOSDELI TOS ÍIATU

RALES f\ allE fr REFIEREN -110 •. sE -EucuENTRMÍ é:oris 1 GNADos íou · uuEsTRo i::óDl • 

Go. PENAL, ~i1TÓ11ás r-10 ·~011 IMPRESCRIPTIBLES. f>oll 110'.~~/pu111 BL~7s; 

• ~otnEtlTOS uAiUR~L7ES .llWl~f:DEBENPRES~RIBIRSE YA QUE 

DEBEll SER CAsl'ic3AD~S ~EV~~A t;,,E~bR~B~E~ErrTD DISMJllUYEllDO Ás! EL -

INDICE. DE,CRl~\INALiDAD, ,}, 

BECéARIA, Efl EL AfiO DE 1764, SOSTEtl!A EL CRITERIO DE 

LA lllOPERAllCIA DE LA PRESCRIPCIÓN DE L_A PENA-'-. LOSDEl_ITOLMEllORESc

Y OBSCUROS-PODRÁN _SER SUSCEPTIBLES DE PRESCRIPCIÓN. PUES ABREll Erl -

CAMINO A LA Er#~IEllDA, PERO LOS DELITOS ATROCES, LOS REPROCHABLES POR EL DERECHO 

( 59)' .''-" FRANC 1 seo CAR RARA' PROGf<AMA Df: DEílECHO CR 1M1 NAL. VOL: 111 • -
ED, TEMIS,. BOGOTÁ. 1973. p, 
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NA TURl\L, LOS OUE PCRS 1 STEN EN LA LARGA MEMOR 1 A PARA LOS HOM

BRES, UNA VEZ PROBADOS, NO MERECEN PRESCRIPCIÓN.ALGUNA EN FA 

VOR DEL REO QUE SE HA SUSTRAfDO CON LA FUGA,' SERIA TANTO CO

MO PREMIAR LA DESOBEDIEl/CJA, LA REBELDfA·O .LA FUGA DE PRISIQ 
NES, (60), 

ALGUNOS DICEN, QUE CUANDO EL DELITO Y LA CON

DENA SON OLVJ DADOS EL DESORDEN CESA Y LA PENA CARECE DE OBJ.§. 

TO PUES NO TENDRÁ OTRO EFECTO MORAL QUE EX 1 STI fl LA COMPAS 1 ÓN 

POR EL DELINCUENTE, PERO ESTO NO ES C 1 ERTO, 

REMONTANDONOS A LAS TEORfAS REFERENTES A LA -

PRESCRIPCIÓN ENUNCIADAS AL PRINCIPIO DEL PRESENTE TRABAJO ES 

NUESTRO PARECER QUE NO OPERA LA PRESCR ! PC ! ÓN DE LOS DEL! TOS 

ATROCES, LOS REPROCHABLES POR TODOS LOS HOMBRES Y POR EL DE

RECHO llATURAL POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

LA TEORIA DE LA INTIMIDACIÓN INEXISTENTE ES -

FALSA, NO ES CIERTO QUE EL LAPSO PROLONGADO ENTRE REALIZA- -

CIÓN DEL HECHO Y LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA DEJARÁ DE SERVIR 

DE ESCARMIENTO PARA LOS DEMÁS, LA IMPLANTACIÓN DE LA 
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JAMÁS, C!UE YO SEPA, \LA SOCIEDAD CONSIDERAPÁ UNA AC

TITUD DEI. PODEROSO CONTRA EL DÉBIL AL CASTWAR A lll'I VEPDADERO CRI

MINAL, AL CONTRARIO, ESTO SERVIRÁ DE EJEMPLO A LA MISMA SOCIEDAD,· 

REFIRIÉNDONOS A LA TEOR!A BASADA EN LA DIFICULTAD DE 

LA PRUEBA Y QUE LA PRESCRIPCIÓN CONSTITUYE UN MEDIO PARA EVITAR IN

JUSTICIAS, ES IND~DABLE Que', SI UNA PERSONA HA HUIDO AL COMETER UN 

DELITO Y NO SE HA SABIDO NADA DE ÉL DURANTE MUCHO TIEMPo',' ES LÓGICO 

PENSAR QUE EL ES EL RESPONSABLE, PORQUE SI NO DE QUE OTRA MANERA NOS 

PODEMOS REFERIR A ESTA PERSONA QUE NO TUVO EL VALOR DE AFRONTAR LA -

INVESTIGÁCIÓN DEL ESTADO EN CUANTO A su PERSONA" 

EN CUANTO A LA TEORIA BASADA EN LA SEGURIDAD JUR!DICA -

QUE CONSIDERA QUE SOLO POR MEDIO DE LA PRESCRIPCIÓN EL INDIVIDUO OB

TENDRÁ CERTEZA CONFIANZA QUE LOS PROCESOS PENALES NO SE DETENGAN IND[ 

FlNIDÁMENTE Y AS! LIMITAR LA INTRANQUILIDAD DE LOS INDIVIDUOS; NO -

PU~DE SER ÁCEPTADA PUES LA ZOZOBRA EN QUE SE DICE CAE lA PERSONA ~

PROBABLEMENTE EL AIJTOR DEL DELITO ATRoz', SE PROLONGAR!A EL TIEMPO y NUN

CA VÍVIR!Á EN PAZ', SERIA CIERTO, PERO EN NUESTRO CONCEPTO .es MEREC[ 

DOR DE LA REPUGNANAC!A, PUES ADEMÁS DE HUIR DE LA JUSTICIA SE LE PR[ 

MIA CON LA CONDONACIÓN DE LA PENA, HAY MÁS SEGURIDAD JURfDICA SI LOS 

CRIMINALES ESTÁN PURGANDO UNA CONDENA PENAL, SIENDO ACREEDORES A LO -

QUE SEMBRARON Y NO SUELTOS DISFRUTANDO DE LAS BENEVOLENCIAS QUE EL SI~ 
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TEMA LES OTORGA'1 PARA SEGUIR COMETIENDO HECHOS DE MAYOR REPULSA PARA 

LA so_Cl EDAD·,· 

LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE LAS BASES PARA UN PROCEDIMIÚ

TO PENAL, JUSTO. HAY DOS .INSTANCIAS Y EL JUICIO DE AMPARO PARA HACER

VALER EN TODO MOMENTO LA NO RESPONSABILIDAD DEL lND!V!DUO, SI ~LA PEa 

SONA ESTA MENTALM~NTE ENFERMA AL COMETER EL HECHO, HAY CLIN!CAS PSl

OUIÁTRICAS ; TAMBIÉN EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABl 

L!DAD, LAS TENDENCIAS DEL DELINCUENTE PERDURAN Y CONSTITUYEN UNA BOM

BA DE TIEMPO QUE EN CUALQUIER MOMENTO ESTARÁ DISPUESTO A VOLVER A CO

METER LO QUE EN UN DfA ANTERIOR SE LE PERDONÓ, 

DEBE QUEDAR CLARO QUE NO ME OPONGO A LA PRESCRIPCIÓN DE 

LOS DELITOS DE POCA IMPORTANCIA, LOS DELITOS OBSCUROS Y EL DE LAS SA~ 

C!ONES PECUNIARIAS; AL CONTRARIO, QUE PRESCRIBA , PARA QUE QUEREMOS

QUE SUBSISTAN.SIEMPRE, 

ME OPONGO A LA PRESCRIPCIÓN DE LOS DELITOS REPUGNANTES QUE 

DEBEN PERSEGUIRSE SIEMPRE, PARA DEMOSTRAR LA SUPREMACfA DE LA SOCIEDAD 

f!EPRESENTADA POR, EL ESTADO, QUE EN TODO MOMENTO DEBE VELAR POR EL BIE

NESTAR DE LOS INDIVIDUOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD, 
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SÓCRATES NOS .DÁ UN CLARO EJEMPLO DE LA sF.r,UPIPAD JURIDL 

CA EN EL D 1 ALOGO CR 1 TÓN ¡ EN TO!'O MOMENTO PREf 1 EnE A.CATAR LA SENTENC 1 A·,. 

SI SE HICIERA LO CONTRARIO SERIA TANTO COMO DESPRECIAR LAS LEYES EXLS. 

TENTES EN SU ESTADO, SI EL ESTADO LE HA PERMITIDO VIVIR EN PAZ Y EN -

ARMONIA DEBE ACATAR LO QUE EL ESTADO LE EXIGE EN DETERMINADO MOMENTO, 

ES IMPOSIBLE LA SEGURIDAD JUR!DICA SI LOS CRIMINALES SE BURLAN DE LA 

AUTORIDAD DEL ESTADO Y RECIBEN COMO PREMIO A SU ASTUCIA LA LIBERACIÓN 

DE LA PENA, 



c o N c L u s 1 o N -E- s 

l.- LA PRESCRIPCIÓN ES UNA CAUSA EXTlllTJVA.TAtlTO DE -LA ACCIÓN 
PEHAL COMO_ DE LAS PENAS, 

2, - EL ANTECEDENTE PENAL DE LA PRESCR 1 PC J óN; LO ENC~NTRAMOS -
Etl GREC 1 A, DONDE DEMÓSTENES: ALEGA AN,TE·-AQU I LES- ÚlOP_E,RM~'.:• 
c 1 A DE su AcusAc 1 óN POR,_HABER PASADO MÚcHo./1Et~Pcº• -,~ 

3,- EN EL DERECHO ROMANd LA "IEX JULIA <~E AU~ULmis" D~~- - -

TIEMPO DE AUGUSTO, ES LA PRIMERA MANIGEST~CÍÓN FORMA{ DE_ 

LI\ PRESCRIPCIÓN; ;~ -~ 

IJ. - EN EL DERECHO V 1S1 GODO ALEMÁN LA PRESCR 1PC1 ÓN FJ1(AIJ~I TI-' 

DA SÓLO EN DELITOS PERSEGUIBLES A PETICÍÓN DE PARTE/ 
....... , ·' 

5.- EU .EL DERECHO CANÓNICO NO SE ACEPTOLA PRES~RÍP~~:Ót{IJE e 

LAS SANCIONES IMPUESTAS, PERO SI DE LA-ACCIÓN PARA·PERSE-
, ' ' ;-·' . 

GUIR DELITOS, 

6.- EN EsPAílA LA IMPRESCRIPTIBILIDAD FuhuPERADA EN EL toDic 
GO PENAL DE 1850, , - -

,,'. '· -.·. -> - - --~ .. '.· . ·; ' --~ 

7, - LA TEoR t A DE LA rnT 1MIDAc1 óN 1 NErni~NTE cóNsrnÚADA QUE 
LA PRESCR 1PC1 ÓN SE--:JUSTI F 1 cil'coN: EL' PRÓPOS I Tif DE'-QUE-NO-~- - -

SE ATENÚE LA RESPONSABILIDAD DEL.,AGENTE DE SU CONDUCTA, 

8.- LA TEORfA BASADA EN LA DIFICULTAD DE LA PRUEBA, CONSIDERA 

QUE POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO MÁS. QUE DETERIORARSE, -

LAS PRUEBAS DESAPARECEN, 



9,- LA TEORIA BASADA EN LA SEGURIDAD JURIDICA. CONSIDERA QUE POR 
MEDIO DE LA PP.ESCRIPCIÓN SE IMPIDE LA PROLONGACIÓN DE DE
BIDA DE LOS PROCESOS PENALES, 

10,- EN CONSECUENCIA SE JUSTIFICA A LA PñESCRIPCIÓN POR LA PÉRDL 
rA nE LOS ELEMENTOS [E PRUEBA y EL EFECTO DEL OLVIDO POR LA 
MARCHA DEL TIEMPO, 

11 , - LA OP 1111 ÓN NUr.ATflR 1 A, A LA CUAL ME ADH 1 ER(l, CONS 1 DERO, CON
S l DERA QUE EL ESPECTÁCULO DE UN DELINCUENTE QUE GOZA EN PAZ 
DEL FRUTü DE SU DELITO, ~S UN ESPECTÁCULO PARA LOS MALECHO
RES, UN OBJETO DE DOLOR PARA LOS HOMBRES DE BIEN Y UN INSUL 
TO PÚBLICO A LA JUSTICIA DIVINA Y A LA MORAL, 

12,- LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN PENAL IMPLICA EL TIEMPO; 
TRANSCURRIDO PARA LA OPERANCIA DE LA PRESCRIPCIÓN QUEDE ROTO; 
MEDiANTE ACTOR JURISDICCIONAL, 

13,- LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA EMPIEZA A CORRER DESDE EL DfA EN 
QUE SE DECRETE Q.UE EL RESPONSABLE SE SUSTRAE A LA EJECUC!ON 
TENIENDO COMO BASE LA FECHA DE SU DETENCIÓN SI LA HUBIERA Y 
AIJQELLA EN QUE LA SENTENCIA HUBIERE ClUEDADO FIRME, 

fq,- LOS TERMINOS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN VARIAN DE 
ACUERDO CON SU NATURALEZA, 

15,- U\ CALIDAD DE PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, SIGNIFICA QUE EXISTEN 
PRUEBAS PARA ACREDITAR QUE HAN PARTICIPADO EN DETERMINADOS
HECHOS DELI CTUOSOS, 



16,- LAS SANC!ONE'S PRESCPIPTl.Sl.tS: L• ftll/4T!Vfl DE LIBERTAD,
CONFINAMIENTO, PPOHIBICIÓN L'E IR A l.l•~ARES DETEPMINADOS; 
PECUNIARIA, CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN DE SUSTANCIAS PE
LIGROSAS, 

17 .'- PARA LP PPF.srp1rc1t'.>N rF. l.~ •cc1ti~ PENAi HAY r:iue TOMAR -
EN CUENTA EL MOMENTO EN QUE SE REALIZA LA CONDUCTA TlPL 
CA, 

¡g','- U\ flCC!i'.1~ 1 ºENAL F.$ EL PODER JUPIDICO DE ACTUAR EN EL PRQ. 
CFSC- CNI FL OBJETO DE OBTF.NER UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL SO
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¡g','- LA ACCil'IN PENAL ES PÚBLICA, ÚNICA', INDIVISIBLE, IRREVOCA 
BLE, INTRASCENDENTE, 
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Mlos SI TIEllE ESTE CONOCIMIENTO y EN EL TERMÚIO MEDIO -
ARITMETICO OUE SE FORMULO AQUELLA Y DEDUJO O~ORT.UNAMEN
TE. LA ACC 1 Ótl PEtlAL, 

23,-' .LA PRESCRIPCIÓN SERÁ DE OFICIO ó.A PETICIÓN DE P~RTE;' 

24,- SOLO SE lllTERRUMPE LA PRESCRIPCIÓN SI ~~ CAPf~¿,;AL REO. 

AflTES DE OUE HUBIERA TRANSCURRIDO El,,í-~~MiiW!DE~LA MISC 
MA, e ;'i~~ /• __ ··;'~ --~ 

_:;;;..:: -- ·,-~:;,._~.;.,,~:-.~=--:': 
,·-:- _:··, :.e-,', -

25.- PARA OUE .OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA'ACCIÓll PENAi.., ES -
PRECISO OUE TRANSCURRA COMO M(NIMO TRES AílOS.Y COMO.MÁ
XIMO.· EL TERM,INO, MEDIO· AR ITMETICO DE LAS PENAS. CORPORA--

üs APLICABLES •. 

26,-.LOS DELITOS LEVES Y LOS GRAVES DEBEN DE PRESCRIBIR, MÁS 
NO LOS GRAV(SIMOS YA OUE POR SEGURIDAD JURIDICA DEBEN -
DE ACATARSE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL ESTADO, ESTA 
MEDIDA AYUDAR(A A BAJAR EL INDICE DE CRIMINALIDAD, 
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